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"VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASIStENCIA. 

Asistieron los señores: 

-AcharánArce, Carlos -González M., Exequiel 

-Aguirre Doolan, Hbto. -González, Eugeuio 

-Ahumada, Gerardo ':::"Larrain, Jaime 
"':'A:lessandri, Eduardo "":'Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Fernando. '-Marín, Raúl 

-Alvarez, Humberto -Martínez, Carlos A. 

-Allende, Salvador ' -Martones, Humberto 
-J\mpuero, Raúl -Matte, Arturo 
-Amunátegui, Gregorio., -Moore, Eduardo 

-Bellolio, BIas -Mora, Marcial 

-Bulnes S., Francisco -Opaso, Pedro 

-Ce:rda, Alfredo -Pedregal, Alberto del: 
-Coloma, Juan Antonio. -Pereira; Julio 
-Correa, Ulises -Prieto, Joaquín 
-Cruz-Coke, Eduardo, -Quinteros, Luis 
-Curti, Enrique -Rettig,Raúl 
-Faivovich, Angel -Rivera, Gustavo 
-Figueroa, Bernán -Torres, Isauro 
-Frei, Eduardo - Videla, ManueL 

, -García, José 

Concurrió, además, el Ministro de Justicia. 
Actuó de Secretado el ~ñor Hor~cio Hevia Mu

I jica, y de. Prosecretario, el señor Hernán Borchert 
Bamírez. 

PRIMERA HORA 

1I.-APERTURA DE LA SESION 
"" 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 24 señores Senadores. 

El señór ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

1I1.-TRAMITACION DE ACTAS , 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acta de la sesión P, en 
4 de octubre, aprobada. 

El acta de la sesión 2\1, en 18 de octubre, 

queda a disposición de los señores Sena
dores. 
(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
, (Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes sori"las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

7 de S. E. el Presidente de la República 
con los que incluye entre las materias de , 

~ que puede ocuparse el Honorable Congre
so Nacional, en la actual legislatura ex
traordinaria, los siguientes proyectos de 
ley: . , 

1) El que modifica la ley NQ 6.415, que 
reservó el comercio de cabotaje a las na
ves de bandera nacional; . 

2) El que excluye de la aprobación del 
Congreso Nacional el Presupuesto de In
versiones de las Cajas de Previsión; 

3) El que legisla sobre Sociedades Anó
nimas Agrícolas; 

4) El de Fomento Gamidero; 
5) El de Cooperativas Agrícolas Pes- ' 

queras; 
6) El que libera de derechos a maquina

rias destinadas a plantas lecheras y coope
rativas; 

7) El que ordena el' régimen de cam
bios y de comercio exterior; 

8) El que reduce en un 20% los cargos 
de la Administración Pública; 

9) El que autoriza la contratación dé 
un empréstito para la construcción de hos
pitalespara las FF. AA.; 

10 y 11) El que concede empréstito a las 
Municipalidades de Tucapel, y Coihueco; 

12) El que autoriza a la Municipalidad 
de Mulchén para transferir al Fisco un 
terreno; 

13) El que libera de derechos de inter-
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nación a elementos destinados a la Empre
sa Eléctrica S. A. para alumbrado de Iqui
que; \ 

14) El que faculta 'al Ministro de Defen
sá para firmar decretos de jubilaciones en 
las FF. AA., por "orden del Presidente"; 

15). El que estableée una jornada espe
cial de trabajo, para el comercio, en los 
días Sábados; 

i6) El que aprueba el Convenio de Pa
gos e intercambio de mercaderías entre el 
Gobierno de Chile y la RepúbJica Federa1 
Alemana; 

17) El que apruebá la modificación al 
Convenio Comercial suscrito entre .Chile y 
Cuba el año 1952; . . 

18) El que aprueba el Protocolo com
plementario del Convenio Sanitario entre 
Chile, Perú y Bolivia, suscrito en 1953; 

19-) El que modifica las leyes 8.080, 
9.938 y el DFL. NQ 150; 
. 20) El .que establece un plan especial de 
construcciones portuarias; 

21) El que fiJa la forma de reembolso 
del valor de diversas obras de regadío; 

22) El que autoriza a la. Dirección de 
\ Obras Sanitarias para contratar personal; 

23) El que entrega al Fisco el Servicio 
MUFlÍcipal de Agua Potable de Punta 
Arenas; 

24) El que modifica el artículo 42 de la 
ley.NQ 8.946; 

25) Mensaje que destina. fondos para 
mejorar y reaccmdicionar las pistas de 
ate.rrizaje del aeródromo de Los Cerri
llos; . 

26) Mensaje que autoriza al Fisco para 
expropiar terrenos que sean neces~rios 
para ejecutar obras de arquitectura, que 
se realicen por intermedio del Ministerio 
de Obras Públicas. ' 

27) Mensaje que reemplaza el ru
bro 12104104-a, "Personal a contrata 
$ 17.400.000" por "Personal a contrata y 
trabajos honorarios$ 17.400.000"; . 

28) Mensaje que aprueba el Presupues
to de Inversiones de la Corporación de la 
Vivienda correspondiente al año 1955; y 

29) El que crea el Colegio de Construc
tores Civiles. 

-Se mandan archivar. 

Oficio 

Uno del señor Vic~presidente Ejecutivo 
Subrogante de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional 'con el que rei
tera uno . anterior, en que solicitaba el re.; 
chazo del proyecto de ley que entrega a la 
Corporación Nacional de Inversiones fa
cultades exclusivas en el planeamiento de 
las adquisiciones, administraciones y ena
jenación de los edificios de renta e inver
siones de las Instituciones Fiscales y Se-o 
mifiscales de Previsión. , 

-Se manda agregar a sus antecedentes .. 

Informes 

Dos de la Comisión de Relaciones Exte- . 
riores: 

El primero, recaído en el Mensaje del' 
Ejecutivo que solicita el acuerdo constitu
cional necesario para designar Embaja
dor Extraordinario y Plenipotenciario an
te el Gobierno de Holanda, al señor Luis 
Renard Valenzuela. 

El segund,o, recaído en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que aprueba 
el Plan de Inversiones de los fondos prove
nientes del crédito a que se refiere la le
tra d) del artículo nI del Convenio sobre 
Compra de Excedentes. Agropecuarios. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 
,-Quedan para tabla., 

Moción 

Una del Honorable señor don Hernán 
Figueroa con la que inicia un proyecto de 
ley que concede pensión de gracia a doña 
Lía Henríquez v. de Cabero. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Pasa a lci Comisión de Asuntos de 
Gracia. 
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Comunicaciones 

Una del señor· Gerente General del Ban-
co del Estado de Chile con la que contesta 
un oficio de esta Corporación, dirigido al 
Director de la Institución, en representa
ción del Honorable Senado; señor don 
Eduardo Alessandr.i, relacionado con la 
concesión de crédito bancario para las pro-
vincias del sur del País. ' 

-Queda a disposición de los señores Se
nadores. 

Uril! del señor Presidente de la Asocia
ción de Obreros Portuarios en la que se i'e

fiere a la petición de desafuero del Inten
dente de Valparaíso, don Luis Garín. 

-,-Se manda agregara sus antecedentes. 

Pr~sentaciones 

Una del Honorable' Senador señor Fai
vovich y del señor Leopoldo Jaque Lagos 
en la que se desisten de una moción pre
sentada por el señor Senador que b~nefi
cia al señor Jaque. , ' 

-Se accede a lo solicitado. 
Una de la señora Elisa Larenas de Ga

rrigó con la que agNga antecedentes a su 
solicitud pendiente en la Comisión de· 
Asuntos d<'l Gracia. . 

-Se 1,1anda agregar a sus antecedr;ntes. 

HOMENAJt: A LA MEMORIA DE DON JOSE 

ORTEGA y GASSET. 

" 
El señor RETTIG.-Honorable Senado: 
Partieron Benedetto Croce y Thomas 

Mann. Nada dijimos. Y debimos aportar 
una frase, siquiera, a la reverencia uni
versal. Llevó el uno entre sus manos el tes
timonio de la pen'sada firmeza con que una 
'generaciÓn, de dialéctica recia y de resuel
ta hombredad, afrontó la violencia hecha 
sistema. Dijo el otro con su voz humanis
ta, quintaesencia, la palabra más pura de 
amor social, y llegó, por ello, hasta los ale
daños del sacrificio. 

Ahora, hace días, ha claudicado la resis-

.,..J 

tencia material de aquel que mereció de 
un espíritu afín un comentario a su callar 
forzado: "cuando no ha¡bla su silencio se 
escucha muy alto". Nada más preciso pa
ra definir una actitud y su circunstancia. 
Porque don José Ortega y Gasset no sa
bía callar frente al acontecer que cambia-

. ba de rumbo ni frente a la idea que perfo
raba s.istemas. 

De la torrentera de su pensar 'eonstante 
no fluía jamás la abstención de juzgar ni 
la renuncia a decir. Hablaba -acaso de 
él pueda decirse como de Dühring lo dijo 
un adversario- "de todas las c'osás y de I 

algunas más"., Pero no era la suya, por 
cierto, . la golpeada insistencia palabrera 
del irresponsable de buen decir. No. Era 
que en su interior lo torturaban lo no ex
presado y la certeza de que iba a negar, 
callando, una porción de verdad o de suge
rencia a la cultura'. Entregar escrita la 
meditación profunda era, para él, la obe
diencia al imperativo inapelable de su 
construcción íntima, de su biología de pen
sador. 

Por eso, algún largo silencio suyo fué 
sólo el alerta sin ruido que nos tra~smitía 
acerca de cómo enfermaba el espíritu de 
España. 

Parecerá extraño este homenaje al filó
sofo en este recinto político, y de labios de 
un militante. Porque Ortega se empeñ~ en 
no ser un político; más que eso, en presEm
tarse como la antítesis de un político. Se 
empeñó, he dicho; decir que cumplió su 
empeño sería un error de luenga magni
tud. 

Para mí, don José Ortega y Gasset fué, 
a pesar de sí mismo, un político. Ya en los 
inicios de su "Especta10r" nos previene de 
lo ,ineludible que, para el hombre.de Occi
dente, es referir a la política su pensa
miento y utilizarlo en ella .. Y bien sabemos 
cómo el maestro se inclinaba ante lo ine
vitable, rehuyendo la histeria del que pre
tende torcer el pulso de la realidad, desco
nociéndola o deformándola. P~ro, más que 
esto, que roza la relación ética entre su 
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pensamiento y su acción, tenemos la prue
ba de nuestro aserto en sus propios con
ceptos vigorosos. Veamos algunos: 

"El orden -nos dice- no es una pre
~ión que se ejercita desde fuera sobre la 
sociedad, sino un equilibrio que se susci
ta en su interior". ¿No es ésta' la afirma
ción de un p0lítico? ¿ N o encontramos aquí, 
apretada y sólida, la expresiÓn del conte
nido y la esperanza ;de la condición y la 
"desiderata" de la democracia? 
- Ortega dijo: "El pensamiento es sólo 
una dimensión de la política; la otra di
mensión es el actuar". Bien. Su afán de se
lección y su orgullosa negativa al trajín 
de rutina lo llevaron por encima del ac
tuar, salvo en el l1reve período en que dió 
a la Constituyente la dignidad de su pala
bra. Perq, al pensar, pensaba en político. 
Su inigualable estudio sobre Mirabeau nos 
lo confirma. 

Ahí define al político, admirándolo; se
ñala sus características, reconoce su genio, 
reverencia 'su dinamismo, explica su fuer
za, califica sus virtudes y, abandonando 
todo canon, le otorga el fuero que otros, 
pacatos, le negarán por siempre; es nece
sario para que sus vicios y sus caídas hu
manas ¡sean mínima parte del volumen de 
acciones que la historia, sopese. Tan poH
tico se nos manifiesta el). esta obra que se 
atreve a llamar "león" a Mirabeau, el di
soluto cr~ador, y"'chacal" a Robespierre, el 
aparente virtuoso negativo. 

Ortega era· un político. Pero de no ha
berlo sido, le ade.udaríamos lo impagable: 
su afán de esclarecer; su potencia defini
dora; su actitud crítica; su irreverencia 
frente a la dogmática de todas las .disci
plinas; su jugar casi deportivo con los con
ceptos pesados y su reducción de los mis
mos a la alegre elegancia de las fórmulas 
nuevas. Leyéndolo, vemos la cara. clara de 
la filosofía, la fmrción diestra del arte nue
vo; la historia como un liviano suceder; la 
cultura toda como la expresión organiza
da de la' vitalidad. 

¿ Cómo agradecer a alguien este remo-

zamiento de tanta categoría agobiadora, 
'hasta entonces, del buen pensar? Bueno, 
recordándolo de manera dinámica.; es de
cir, promoviendo la extensión de sus apor
tes vitales y la contemplación de su clari
dad. 
,Personalmente, creo que ha entrado al 
sosiego la voz más decidora del pensamien
to occidental. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rable señor Marín. 

El señor MARIN.- ,Señor Presidente: 
Se ha extinguido en esta vida uno de los 

espíritus más luminosos que alumbra la 
humanidad en sus pasos inciertos en bus
ca de la verdad: el gran español José Orte
gay Gasset. 

N o es un Parlamento donde correspon
de hacer el análisis y; el elogio de un gran 
filósofo. Los escritores de todo el mundo 
llenan hoy los diarios y revi~tas, inspira
dos por el autor de La Deshumanización del 
Arte y La Historia como Razón. 

Pero no podría yo, como Senador libe
ral, con la intensa satisfacción de haber 
encontrado, en ese espíritu superior, ple
na congruencia con mis anhelos políticos, 
dejar de estampar en los anales del Sena
do de Chile algunos de sus pensamientos, 
por no dec.ir de sus postulados, que cons
tituyen la más ;magnífica y mejor defen-' 
sa de conceptos que yo he sostenido y' de
fendido aquí en reiterados debates. 

Decía Ortega y Gasset -refiriéndose ~l 
elogio que el economista Werner Sombart 
hace del liberalismo, gracias a cuya in
fluencia en el siglo XIX, en un lapso bre
vísimo, se multiplicó prodigi~samente la 
población de la Humanidad; se aumentó 
la duraCión media de la vida; se formaron 
las grandes ciudades modernas; se alfabe- . 
tizó a las masas, hasta entonces absoluta- . 
mente ignorantes; se acrecentaron, en for
ma fabulosa, la riqueza de la~ naciones y 
las condiciones de vida de todas las clases 
sociales, en especial de los trab~jadores; se 
acrecentó el poder de consumo, en especial 

• 
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de las. cIases mode$tas; se extendió la hi
giene y, cada VftZ más, el b.ienestar y la ri
queza en relación directa, como es natural, 
a la formación de tnayores capitales- en 
su conocida obra La Rebelión de las Ma~ 
sas: "Hechos tan exhuberantes nos fuer
zan, si no preferimos ser dementes, a sa
car estas consecuencias: Primera: que la 
democra.cia liberal, fundada en la crea
ción técnica, es el tipo superior de la vi
da pública hasta ahora conocido; segun
da: que este tipo de vida no será el mejor 
imaginable, pero el que imag~nemos me
jor tendrá que conservar lo esenCial de 
aquellos principios; y tercera: que es sui
~ida todo retorno a formas de vida infe
riores a las del siglo XIX". 

Y agrega Ortega y Gasset, más adehm
te: "En una buena' ordenación de las cosas 
pú1;>licas, la masa no debe actuar por sí 
misma. Ha venido al mundo para ser di
rigida, influída, reJ>Tesentada, organiza
da, hasta para dejar de ser masa o, por Jo 
menos, aspirar a ello. Pero no ha v~nido 
al mundo para ser todo eso por sÍ. N ec~
sita referir su vida a la instancia superior, 
constituída por las minorías excelentes. 
Discútase cuanto se quiera quiénes son 
los hombres excelentes; pero que sin ello 
-sean unos o sean otros -la humanidad 
no existiría en lo que tiene de más esen- . 
cial, es cosa sobre la. cual conviene que no 
haya duda alguna, aunque lleve Europa 
todo un siglo metiendo la cabeza debajo 
del alón, al modo de los estrudos, para ver 
si consigue no ver tan radiante evidencia. 
Porque no se trata de una opinión funda
da en hechos más o menos frecuentes y 

1 probables, sino en una ley de física social, 
mucho más inconmovible ,que las leyes de 
la física de Newton. El día que vuelva a 
imperar en Europa una. auténtica filoso
fía ~única cosa -que pueda salvarla-, 
se volverá a' caer en la cuenta de 
que el hombre es, tenga. de ello ganas 
o no, un ser constitutivame,nte forzado a 
buscar una instancia. superior. Si logra 
por sí mismo encontrarla, /es . que es un . 

hombre excelente; si no, es que es,un hom
bre-masa y necesita recibirla de aquél" .. 

y agrega Ortega y Gasset, con énfasis 
y con resolución de hombre sincero, si
tuado en un plano más alto, en el que se 
"desprecian los honores políticos mal habi
dos: 

"Una vez reconocido esto con 'toda la 
claridad que demanda la claridad del he
cho 'mismo, es preciso revolverse contra el , 
siglo XIX: Si es evidente que había en él 
algo extraordinario e incomparable, no lo 
es menos que debió padecer ciertos vicios. 
radicales, ciertas constitutivas deficien
cias cuando ha engendrado una casta de 
hombres-los hombres-masa rebeldes
que ponen en peligro inminente los princi
pios mismos a que .debieron vida. Si este 
tipo humano sigue dueño de Europa y es 
quien definitivamente decide,bastarán 
treinta" años para que nuestro continente 
retreceda a la barbarie. Las técnicas jurí
dicas y materiales se volatilizarán con la 
misma facilidad con que se han perdido 
tantas veces secretos de fabricación. La 
vida toda se. contraerá. La actual abun
dancia de posibilidades se convertirá en 
efectiva mengua, escasez, impotencia an
gustiosa. Porque la rebelión de las ma~as 
es una y misma cosa con lo que' Rathenaú 
llamaba "la invasión vertical de los bár-

, ~ 
baros". 

Importa, pues, mucho conocer a fondo 
a este hombre-masa que es pura potencia 

. del mayor bien y del mayor mal". 
Este fué, pues, claramente enunciado, 

sin eufemismos ni desvíos, el pensamien
to político de Ortega y Gasset, el gran fi
lósofo que ha perdido, la humanidad: las 
"élites" son las que han forjado la civili
zación y el progreso humanos. Sin ellas 
no hay avance; sin ellas las sociedades se' 
desquician y disuelven. 

y así lo expresaron, también, lo que no' 
es extráño, en forma casi similar, Platón, 
Pericles y Heródoto; Simón Bolívar; el li-' 
bertador y fodador de cinco repúblicas, 
como José de San Martín y. Diego Porta-
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les, forjador de fas VIejaS institucionQs 
chilenas; Do.noso Cortés, Benjamín, Cons
tant, Luis Veuillot, Macaulay, Castelar, 
Cánovas y Gustavo Lebon, como Spengler, 
que, sin duda, junto a Ortega, 'es el más 
grande de lo.s sociólogos contemporáneos, 
y para mucho.s el más grande de todos los 
tiempos. 

y -¿ por qué no decirlo.?- así tamJJién 
lo han de haber pensado y Jo pien,qan, en su 
yo íntimo, todos los hombres sensatos,' no 
percudido.~ po.r resentimientos, odios y am
bicio.nes. 

Esto.s concepto.s de Ortega y (Gasset, en 
busca de las "élites" para dirigir .a las na
ciones, los manifestó también en nuestra 
propia patria, en este mismo Congreso, en 
la Cámara de Diputados de Chile, cuando 
ésta tuvo el honor de recibirlo en 1929: 

"Nueva política de ideas tiene que ve
nir y ésta es la alta, la difícil misión que 
en vuestras manos está, por lo que afecta 
a vuestro pueblo; porque esa nueva polí
tica de ideas, nada abstractas, no puede 
co.nsistir en institucione$ ubicuas que pue
dan trasladarse de un pueblo a otro. pue
blo, comó si las sociedades na tuviesen des
tinos particulares, y es necesario que vos
otros extraigáis, con propia intu.ición del 
destino singularísimo de vuestro pueblo.. 
el perfil de vuestra futura constitución. 

"Es ciedo, no. os hagáis ilúsione~, la pu ' 
ra inteligencia es enemiga del puro po.líti
co; se reparten las funciones diferentes s: 
son fieles cada cual a su misión, es natural 
que entren en colisión, sin embargo; de 
vuestras resoluciones hay que esperar que. 
favo.rezcáis, que trabaje por que en estos 
pueblOS exista frente al centro. po.lítico, un 
epicentro de serena vida intelectual, que 
creéis instituciones, que hagáis sacrificios 
para que en ella se vaya formando un(J 
minoría ejemplar, la cual en todo instante 
pueda serviros de indicadora, alentadora 
y correctora". 

j Cuánto- necesita ~a democracia chilenr, 
recoger las enseñanzas que le dió el filó-: 
sofo! 

Ortega y Gasset fué un republicana. N (1 

podía dejar de serlo. En un intelectual la 
fuerza de la tradición no podía superar la 
fuerza de la razón, que ha observado que 
no. siempre las virtudes se heredan y que 
no hay injusticia mayor que las castas he
reditarias y los privilegios sociales pre
establecido.s, justamente contra lo.s que lu
chó el liberalismo,' casi hasta abolirlos. 
Fué el fundador de la Agrupación al Ser
vicio de la República y, con su prestigio, 
uno de los principales creado.res del am
biente republicano español, que puso. fin 
a la monarquía milenaria. Diputado repu
blicano. en las elecciones que siguieron al 
advenimiento .de la República, se inco.rpo
ró a las Co.rtes, lleno. de esperanza. Patrio
ta ~erdadero,' sincero y' desinteresado 
siempre, confesó el fracaso de la Repúbli
ca, por la que tanto había luchado. Refi
riéndose al Parlamento a que él pertene
cía, lo ,calificó como "un coro de jabalíes, 
payaso.s y tenores". 

Como él, se decepcionó toda ltl, "élite" 
intelectual de España:, Menéndez Pidal, 
Marañón, Pérez de Ayala, Benavente, Le
rro.Ux y Francisco Cambó. 

Una profunda incertidumbre acompa
ñó al filósofo meditativo, en lo.s . últimos 
año.s de su vida, ansioso siempre de más 
altos horizontes de superación humana. 

Se estrelló su mente poderosa en algo 
que es más cierto y más real que el más 
grande talento humano : la contingencia 
de todas las cosas de esta vida. 

Puede el gran observador sereno., la gran 
inteligencia cultivada caminar muy cerca 
de la verdad, s~ no llega totalmente a ella, 
al señalar los mejo.res caminos que los 
ho.mbres necesitan para una mejor convi
vencia so.cial; pero. jamá~ 'po.drán el pensa- . 
do.r y el filóso.~o., &in buscar humildemente 
la gracia divina, llegar a explicar la razón 
del Universo Y la idea de Dio.s. 

Seguro de su talento., soberbio. de su in
teligencia, quizás, quiso. Ortega y Gasset 
co.mpenetrarse del misterio del cosmo.s, de 
la razón de la existencia de la humani
dad. 

No es en nuestra mente donde podemos 
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encontrar 'el send~ro hacia un plano de un ' 
orden infinitamente superior. 

Lo dijo el santo y sabio de Bolonia en 
sus Confesiones: "Mi orgullo despreciaba 
la sencillez y mi inteligencia no penetraba 
su sentido; cuanto más pequeño se haga 
uno mejor las penetrará, pero a mí me re
pugnaba hacerme pequeño, y la infatua
ción de mi vanidad me agradaba a mis 
propios ojos". 

Pero, como decía Pascal, "Hay sólo dos 
, clases de grandes hombres: los que aman 

a Dios de todo corazón porque le conocen 
y los que le buscan de todo corazón por~ 
que no le conocen". 

Ortega lo buscó y creyó no encontrarlo. 
Mas agregaba el propio Pascal: 

"Si le buscas es porque lo tienes" . 
Sólo le faltaba la humildad para verlo. 

Pero en el iIlstante supremo, en que la 
grandeza del infinito que se aproxima pul
veriza todo aquello en lo que acá pusimos 
nUestros ojos y nuestra mente, en ese ins
tante que nos fuerza a la humildad, vió 
al Dios de su infancia y a El tendió sus 
brazos, buscando piedad y luz eterna. 

Su trayectoria seguirá iluminando en 
esta tierra a los que buscan sendas de su
peración, mientras su espíritu sobrevive 
en la región de la verdad, de la luz infi
nita. 

Sí, digo, nosotros, el hombre, aun el 
más pequeño, es, demasiado grande para 
que pueda tener un fin tan mísero, como 
sería morir para siempre. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .- Tiene la palabra el Ho
norable señor Cerda. 

INFORMACIONES . SOBRE PETICION DE ,DE_ 

SAFUERO DE UN SEÑOR SENADOR 

El señor CERDA.- Señor Presidente,. 
me permitiré tr~tar un asunto que es de 
carácter personal. 

He tenido conocimiento, por las versio~ 
nes de ciertas r~dios y de cierta .prensa, 
de que se ha pedido el desafuero de mi 
persona por el s~ñor don Carlos Vega Ló-
pez. . 

Ignoro las razones que han motivado' 
tal petición de desafuero, porque en los 
Tribunales se me ha dicho que ello es un' 
secreto que no puede saberse hasta que el 
Fiscal haya emitido su informe. 

Con el señor Vega López, desde los úl
timos cinco años, no he tenido otra rela
ción que la de atender un juicio y la de 
ser el árbitro entre esta persona y un so
cIo suyo en la Bolsa de Comercio de San
tiago. Ese juicio lo fallé a comienzos de 
este año, después de cinco años de demo
ra, porque hubo una serie de quejas que 
dilataron su estudio. El fallo que emití 
fué apelado de casación a la Corte Su-

, prema de Justicia, la ~ual confirmó en to
das sus partes lo que yo había resuelto. 

Por lo tanto, dicha noticia me tiene sin 
cuidado y espero confiado la resolución de 
la Corte de Apelaciones. He querido dar 
esta explicación porque siempre se pres
tan a comentarios públicos noticias de es
ta eSPecie, aun crrndo no tengan, como en 
este caso, asidero alguno, ya que, como 
digo, hasta ahora, no sé de qué se trata. 

Nada más, señor Presidente. 

V. ORDEN DEL DIA 

DELITO ECONOMICO . 

El señor SECRETARIO.- En el pri
mer lugar del Orden del Día, corresponde 
tratar el informe de las Comisiones uni
das de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento y de Agricultura recaído 
en el I>royecto de la Cámara de Diputados 
sobre delito económico. 

El proyecto' dice como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Cometen delito contra 
la economía pública y serán sancionados 
con las penas de presidio menor el} sus 
grados 'medio a máximo y multa de cien 
mil a un millón de pesos, todas aqtlellas 
personas que: 

a) Vendan artículos declarados esen-
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ciales o de uso o consumo habitual por la 
. autoridad' competente, a un precio supe
rior al fijado por ésta; 

b) Habitualmente acaparen u oculten, 
substrayéndolos del comercio, los artícu
los qe la especie a que se. refiere la letra 
precedente en una cantidad apreciable, ha
bida consideración del volumen de su ne" 
gocio. 

Si los hechos anteriores recayeren sobre 
productos aÚmenticios o medicamentos, 
la pena de multa no podrá ser inferior al 
valor de dichos productos; 

c) Destruyan indebidamente materias 
primas o artículos. esenciales,' árboles, 
productos agrícolas' o industriales, o me
dios de producción, con perjUlicio de la 
riqueza del país; 

d) Elaboren o vendan a sabiendas pro
ductos adulterados en la substancia, pro
cedencia o calidad de ellos, o adulteren la 
cantidad convenida. Si esta adulteración 
fuere nociva para la salud y se produje
re en bebidas, comestibles o medicamen
tos destinados al. consumo público, la pe~ 
.na será de presidio menor en su grado 
máximo a presidiQ mayor en sU grado mí~ 
nimo, y 

e) Los que con la mira de alzar los pre
cios, paralicen o reduzcan la producción 
o distribución de los artículos a que se re
fiere la letra a) precedente. 

Caerán en comiso las mercaderías o 
product\>s 'adu!terados en la sustanc~a o 
calidad de ellos. 

En los casos de acaparamiento u oculta
ción' de artículos de primera necesidad o 
de uso o consumo habitual, las especies 
acaparadas u ocultadas, o el valor que pro" 
viniere de la venta de ellas efectuada de 
acuerdo con las facultades establecidas 
en el decreto supremo N<! 1.262, de 30 de 
noviembre de 1953, que fijó el texto de
finitivo de la ley de Organización y Atri-

'buciones de la Superintendencia de Abas
tecimientos y Precios: será puesto a dis
posición del Tribunal correspondiente, pa
ra responder a las multas y costas que de
ba satisfacer el infractor. 

Artículo 2Q.---:- Incurrirán en las penas 
prescritas en el inciso primero del artícu
lo anterior, los que: 

a) Se negaren injustificadamente a ex~ 
pender artículos esenciales o de uso o con
sumo habitual, declarados como tales por 
la autoridad competente, no obstante te
ner existencia de ellos, y 

b) Efectuaren ventas de artículos de 
cualquier naturaleza sometiéndolas a con
diciones inj ustas. 

Se aumentará la pena e.n un grado cuan
do los maYoristas efectuaren ve)1tas de 
artículos de cualquier naturaleza, condi
cionaqas a la compra de otros: 

Artículo 3Q.---:- Sufrirán las penas de 
presidio menor en cualquiera de sus gra
dos y multa de diez mil a quinientos mil 
pesos, los que vendan artículos sujetos a 
racionamiento en mayor cantidad que la 
autorizada. 

Artículo 49.- Los comerciantes que in
frinjan habitualmente las disposiciones so
bre colocación de listas de precios, eti
quetas u otras indicaciones sobre balan
zas, pesos y medidas, o cualquiera otra 
disposición destinada a evitar abusos o 
engaños, sufrirán las penas de prisión 
en su grado máximo a' presidio menor en 
su grado mínimo y multa de cinco mil a 
cien mil pesos. 

Artículo 59.- La sentencia condenato
ria por los delitos establecidos en los ar
tículos anteriores podrá imponer, ade
más, . como pena accesoria, la clausura 
temporal del' ' establecimiento comercial 
de que fueren propietarios por el tiem
po que determine el Tribunal correspon
diente, que no podrá exceder de tres me
ses. En caso de reincidencia o del delito 
contemplado en la letra d) del artículo 19, 

esta clausura será definitiva. 
El juez de la causa podrá decretar pro

visionalmente la clausura del estableci
,miento del comerciante que fuere declara
do reo, hasta por treinta días a contar des~ 
de la fechl;l. de la dictación del auto de pro
cesamiento, sin perjuicio de 10 que se re
suelva' en la sentencia definitiva. 
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Los Tribunales ,podrán dejar sin efecto 
la clausura de un est~blecimiento origi
nada con motivo de la aplicación de esta 
ley o de cualquiera otra, prev.io informe 
de la Superintendencia de Abastecimien
tos y Precios o a requerimiento de ésta. 
La resolución en que se acceda al alza
miento será siempre fundada. , 

La autoridad administrativa deberá en
viar todos los antecedentes a la justicia 
ordinaria dentro del plazo de dos días 
contado desde la dausura. 

E'l juez deberá resolver dentro del 
qUinto día si proceden las medidas de esta 
naturaleza que hubieren sido aplicadas por 
la vía administrativa en el· caso de que se 
trata, ,con anterioridad a su éonocimien
to. Si no se pronuuciare dentro de dicho 
término, deberá. decretarse el alzamiento 
de la clausura sin más trámite. 

A,r'tículo 69.- El comerciante que ven
diere a plazo artículos suntuarios contra
viniendo laprohibició-n contenida en el 
artículo 172 de la ley NQ 10.34-3, o en el 

, decreto con fuerza de ley NQ 435, de 1 Q 
de febrero de 1954, será sancionado con 

, la pena de multa de diez mil a cien mil 
pesos. 

Artículo 79 - Los que paguen a sus 
empleados u obreros un sueldo o salario 
inferior al determinado por la autoridad 
competente en conformidad a la ley, se-

Irán sancionados con la pena de presidio 
menor en sus grados mínimo a máximo y 
multa de veinte mil a doscientos mil pe
sos y pagarán, adlilmás, las sumas adeuda
das. Para este efecto, la sentencia conde
natoria deberá determinar el monto de lo 
debido, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo ~4 del Código Penal. En caso de 
reincidencia, la multa será el doble. 

Si en el juicio criminal se suscitare 
cuestión acerca de la existencia de la obli
gación de pagar btros beneficios emana
dos de la legislación social, corresponderá 

_ pronunciarse previamente' sobre ella al 
tribunal del tr¿j,bajo competente y de 
acuerdo con las r~glas del párrafo VI, Tí-

tulo VII del Código Orgánico de Tribuna-
les. 

Artículo 89- Los que sin causa legal 
se negaren a dar cumplimiento a lo dis
puesto en un Laudo Arbitral ejecutoria
do o a lo acordado en un Acta ,de A veni
miento, serán sancionados con la pena de 
presidio menor en su grado medio a máxi
mo. 

Artículo 99.- Cometen, también, deli
to contra la economía pública y serán san-, 
cionados con presidio menor en su grado 
medio a máximo y multa igual al monto 
de la operación: 

a) Los que destinen a fines distintos 
para los que fueron concedidos, los cam
bios internacionales que se les otorguen 
para 'la importación de mercaderías o pro
ductos determinados; 

b) Los que devuelvan o desvíen a otros 
países materias primas, mercaderías, ma
quinarias u otros objetos que se encuen
tren en viaje a Chile, y que correspondan' 
a importaciones autorizadas, salvo que se 
haya facultado al importador para dar 
otro destino a los embarques, y los que co
metan falsedad en la indicación del país 
de origen de las cosas importadas; 

. c) Los que hagan uso malicioso de do
cumentos falsificados o adulterados al so
licitar la internación de mercaderías -,o al 
liquidar el retorno de exportaciones; 

d) Los que a sabiendas exportaren o 
importaren, mercaderías o productos dis
tintos, de calidad o precio inú,rior a lá 
de aquellos cuya exportación o importa
ción se hubiere autorizado. 

e) Los que simularen exportaciones con 
el objeto de justificar el origen de divisas 
que hayan obtenido en otras fuentes de 
cambio; 

f) Las personas o entidades que expor
taren productos o mercaderías y no re
tornen el total de su valor líquido con arre
glo a las leyes. 

Estas sanciones se aplicarán tanto a 
los que actúen en operaciones de comercio 
internacion:;tl que se r,ealiéen por medio 
de acreditivos o instrumentos directos de 



140 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

pago como a los que intervengan en ope
raciones de importación o exportación, 
que se regulen por cuentas de compensa
ción. Dichas sanciones no excluyen las 
multas que contempla la ley NQ. 9.839. 

Las mismas penas se aplicarán a los 
funcionarios que maliciosamente interven
gan en cualquiera de las operaciones se-
ñaladas en este artículo. I 

Los particulares que tengan conoci
miento de la perpetración de alguno de 
los delitos sancionados' en este artículo po
drándenunciarlo a la respectiva Oficina 
del Consejo Nacional de Comercio Exte
rior. El Consejo Nacional de Comercio 
Exterior calificará los hechos y si esti
mare que hay méritos para que se ins
truya sumario, remitirá los antecedentes 
a la justicia ordinaria. 

La resolución del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior que 'niegue lugar a 
dar curso a la denul).cia, deberá consultar
se ante la Corte de Apelaciones respecti
va y el denunciante figurará como parte 
de ella. 

Artículo 10 . .......- Caerán en comiso las' 
mercaderías internadas o que llegaren a 
las aduanas del país sin la autorización 
previa de los organismos correspondien-

, tes, cuando ello fuere necesario según las 
disposiciones legales y reglamentarias vi
gentes, al tiempo de remitirse las merca
derías del exterior. Los efectos persona
les quedan exceptuados de esta sanción, 
hasta el monto que indique el reglamento. 

Artículo 11.- Los asegurados, asegu
radores no establecidos legalmente en el 
país, sus agentes, representantes o man
datarios que, contraviniendo las leyes ne
gocien monedas extranjeras o cheques en 
monedas extranjeras, provenientes de in
demnizaciones de mercaderías, serán san
cionados con las pemís establecidas en el 
artículo 9 de la presente ley. 
'Artículo 12.- Seráú sancionados con 

las penas de presidio menor en cualquiera 
de sus grados y multa de una hasta diez 
veces el monto del impuesto adeudado, 
sin perjuicio 'del pago 'del mismo: 

a) Los que, presenten una declaración 
tributaria con datos maliciosamente fal- ' 
sos. 

b) Los que no hicieren- su declaraCión 
tributaria siempre que estén obligados a 
ello por ley y que hayan sido apercibidos 
personalmente por la Dirección General 
de Impuestos Internos para prestar su de
claración dentro de un plazo de quince 
días. 

c) Los que induzcan o cooperen a que 
cualquier contribuyente burle' sus obliga
ciones tributarias. 

Los particulares que tengan conocimien
to de la perpetración de algunos de los 
delitos sancionados en este artículo, po
drán denunciarlo a la respectiva Oficina 
de Impuestos. La Dirección General de 
Impuestos Internos calificará los hechos, 
y si estimare que hay mérito para que se 
instruya sumario, remitirá los anteceden
tes a la justicia ordinaria. 

La resolución del Director General de 
Impuestos Internos que niegue lug.ar a 
da'r curso a la denuncia, deberá consultar
se ante la Corte de Apelaciones respectiva 
y el denunciante figurará, como parte de 
ella. 

Artículo 13.- Los Directores de Socie
dades Anónimas, que POI: medio de actos 
dolosos dirigidos a producir un lucro per
sonal, causaren perjuicio grave al grupo 
societario, serán saneionados con presi
dio menor en su grado mínimo. 

Artícuio 14.- Los que infringieren las 
vedas, pescarerv, transportaren o vendie
ren pescados o mariscos en época prohi-

'bida; los que pescaren o comerciaren con 
ejemplares de esas'especies de tamaño me
nor que el reglamentario o comerciaren o 
expendieren en cualquiera forma especies 
cuya venta estuviere prohibida, o pesca
ren por métodos físicoquímicos prohibi
dos, sufrirán las penas de presidio menor 
en cualquiera de sus grados 'Y multa de 
diez mil a quinientos mil pesos. 

En igual pena incurrirán los que, des
obedeciendo la orden de la autoridad com-

o petente, arrojaren en mar; ríos o lagos, los 
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residuos o lavadqs de las industrias que 
puedan ser gravemente nocivos a la ~.alud 
del hombre, de los animales o a la explota
dón agrícola. El particular afectado por 

,esta resolución administrativa podrá re-
clamar dentro de décimo día ante el Juez 
de Letras respe'ctivo, e incurrirá en la 
sanción penal por los hechos posteriores 
a la resolución definitiva del reclamo. 

Artículo 15. ---. 'Sufrirán las penas de 
presidio menor en cualquiera de sus gra
dos y multa de cinco mil a cien mil pesos: 

a) Los concesionarios de servicios pú
blicos de transporte de pasajeros o mer
,(!aderías, que los retarden o paralicen sin 
causa justificada, y 

b) Los que transporten o hagan trans-
'portar artículos declarados esenciales o 

de uso o consumo habitual con infracción 
de las medidas 'de control decretadas por 
las autoridades competentes. 

Artículo 16.- Serán sancionados con 
las penas de presidio menor en su grado 
medio a mayor, en su grado mínimo y 
multa de cien mil a un millón de pesos, los 
'partict.11ares que sin autorización otorga-
da por decreto supremo organicen o par
ticipen en monopolios, por ,sí o por inter
pósita persona, sobre productos de cual
quiera especie, industrias o activida
des comerciales en todo el territorio de la 
República o en una parte determinada de 
él. 

Incurrirán, también, en estas penas, los 
que, impidan el libre comercio o el esta
blecimiento de ~ndustrias autorizadas le
galmente, impongan a los revendedores 
precios determinados de venta en, perjui
cio de los consúmidores, celebren conve
nios para re~li~ar o limitar la producción, 
venta o distriblilción de determinados ar-, 
tículos, alcen arbitrariamente los pre
cios de cualquier producto o servicio, o re
bajen la calidad de los productos para au
mentar sus utilidades. 

En igual sanción incurrirán aquellos 
<que, con el finl de ejercer el monopolio o 

dominar los precios de los artículos en los 
mercados de consumo, disminuyan los pre
cios de expendio' a un valor inferior al 
costo 'real de producción y distribución, en 
condiciones de impedir la competencia y 
obligar a la paralización ci reducción de la 
actividad productora o distribuidora de 
otros establecimientos elaboradores de ar
tículos análogos. 

Si cualquiera de estos delitos recayere 
sobre artículós esenciales, de uso o con
sumo habitual o de primera necesid!ld, la 
pena se aumentará en un grado. 

En los casos en que la utilidad obteni
da por el monopolio excediere al monto 
máximo de la multa, se regulará la misma 
en dicha utilidad. 

,Artículo 17.- Las organizaciones ac
tuales existentes, que controlen en todo 
o parte del territorio de la República, la 
producción, distribución o venta de algún 
producto o servicio, tendrán el plazo de 
un año para reca~ar la autorización legal 

necesar,ia' a su funcionamiento. Transcu-
rrido este plazo incurrirán en las penas 
señaladas en el artículo anterior. 

Artículo 18.- Serán competentes para 
conocer de las causas a que se refiere la 
presente ley, los jueces de letras de ma

¡yor cuantía en lo criminal, quienes con
formal'án sus actuaciones a las reglas se
ñalas en el Libro' II del Código de Pro
cedimiento Penal. 

Art'Ít.:ulo 19.~ En los casos en que se 
aplique pena a un extranjero, a un nacio
nalizado o persona que desempeñe funcio
nes públicas, la sentencia ejecutoriada se
rá comunicada por el Tribunal al Ministe
rio del Interior. 

Este Ministerio deberá adoptar las me
didas legales que procedaIf, compatibles
con la sentencia, en el término de diez 
días. 

La sentencia ej e.Cutoriada que impusie
re.sanciones al representante legal de una 
sociedad anónima en su calidad de tal 
y por hechos castigados por est~ ley y co-
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metidos para beneficiarla, deberá poner- to Penal, deje en suspenso la pena, debe
se en conocimiento de la Superintendencia rá pagarse siempre, 'por el reo, la multa 
de Compañías de Seguros, Sociedades a que hubiere sido condenado. 
Anónimas y Bolsas de Comercio. Las sen- Artíc'/,/:lo 23. -Los funcionarios que 
tencms condenatorias ejecutoriadas en por dolo o culpa fijaren; precios injustos 
proc-esos iniciados en conformidad a los o incurrieren en demoras injustificadas 
artículos 19, 29, 39, 49,69, 16 Y 17, debe- en la resolución de las materias económi-

, rán ser comunicadas por el juez a la Su- cas entregadas a su conocimiento, serán 
perintendencia de Abastecimientos yPre- san clonados con suspensión en su grado 
cios para 108 efectos de su anotación en mínimo. En caso de reincidencia, la pena 
un registro especiaL será de destitución e' inhabilitación abso-

,Si la persona condenada por alguno de luta temporal en su grado medio a máxi
los delitos establecidos en la presente ley mo. 
tuviere la calidad de representante de En igual forma, los que violen llf re
una sodedad anónima la sentencia conde- serva impuesta por las leyes o reglamen
natoria le impondrá, además, la pena ac-' tos, respecto de los datos o antecedentes 
cesoría de inhabilitación absoluta tempo- que le proporcionen o de los c,úales tomen 
ral para dicho cargo durante todo el tiem- conocimiento con motivo de las investi
po que dure la condena. Eli caso de rein- gaciones que realicen en conformidad a 
cidencia, la pena será de ~nhabilitación las disposiciones qe la presente ley,serán 
absoluta perpetua. sancionados con la pena establecida en el 

Artículo 20.- Para lós efectos de la re- artículo 246 del Código PeIi;:t1. 
gulación de las multas que aplicare ~l .' Artículo 24.-Sin perjuicio de las atri
juez deberá atenderse especialmente a la buciones quecQrrespondan a otras autori- . 
extensión del mal producido por el deli- dades para sancionar con multa o comiso 
to y a las facultades económicas del in- el expendio de artículos adulterados o no
fractor. ~ivos para la salud, derógase la letra k) 

Artículo 21.- Si el sentenciado no tu- del artículo 22 del decreto supremo NI.> 
viere bienes para satisfacer la multa, su- 1.262, de 30 de diciembre de 1953, que fi:
frirá por vía de substitución y apremio,. jó el ~exto definitivo de la ley de Organi
la· pena de reclusión, regulándose un día zación y Atribuciones de la Superinten
por cada cien pesos, pero sin que ella pue- dencia de Abastecimientos y Precios, que 
da exceder nunca de dos años. establece tal facultad. 

Queda exento de este apremio el con- Deróganse, además, las letras f) y g) 
denado a reclusión menor en su grado del artículo 25 del mismo decreto supre
máximo o a otra pena más grave, ;siem- mo, Orgánico de la Superintendencia de 
pl"e que cumpla la pena principal. Abastecimientos y Prt=CÍos'? 

No obstante, el juez podrá, cuando 10 -El informe figura en lo~ Anexos de' 
estime procedente, acordar su pago frac- la s.esión 11.\, en 4 de octubre de 1955, do
ciomldo en no más de cinco cuotas men- cumen:to N9 38, página N9 72. 
suales. Si el sentenciado no diere cum- El señor MARTONES.- Señor Pre
plimiento a esta resolución en la forma sidente,' ¿ en qué situación reglamentaria 
ordenada, sufrirá' la pena corp~ral con se encuentra este proyecto? 
deducción del tiempo que corresponda a El señor ALESSANDRI, don Fernando 
la que hubiere efectivamente pagado. (Presidente) .-En discusión general, se-

Artículo 22.- En los casos en que el ñor Senador. 
juez de conformidad con lo establecido en El señor MARTONES. - ¿ Qué plazo 

. el artículo 564 del Código de Procedimien- hay para su despacho, señói Presidente? 
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El señor ALESSANDRI, dpn Fernando 
(Presidente) .- No tiene urgencia. Hay 
tres señores Senadores inscritos para par
ticipar en la discusión general. 

Como consecuencia de estas modifica
ciones, el Derecho Público, contemporá
neo ha sufrido, también, transformacio
nes profundas, que han hecho que la ac
ción del Estado sea cada vez más deter-El señor MARTONES. -Le ruego que 

me inscriba en cuarto lugar, señor Pre- minante, más decisiva, niás amplia en la 
sidente.· . . vida de los pueblos y las naciones. , 

r El señor ALESSANDRI, don Fernandd{ De este modo, el concepto de "orden 
(Presidente) .- Reglamentarialllente de- \público" ha sufrido un proceso de fecunda 

'be omitirse la lectura del informe, por J ampliación. En efecto, desde el momento 
1 <cuanto fué repartido a los .s~ñor~~ Senado-'~ mismo ~n que. la p.ropie~ad ~riva. da d~ja 
'" res con una semana de ant!cIpaclOn. , ~ de ser el patnmomo arbItrarlO de un 111-

En discusión general el proyecto. ,dividuo, del cual éste puede usar y abu-
Tiene la palabra, en primer lugar, el· s~r, y se convierte en la integrante. de 

"1 Honorable señor Faivovich. ..1 ;~n patrimonio colectivo, fuertemente ar-
El señor F AIVOVICH.- Señor Presi- "\ticulada con la estructura social; desde el 

dente, Honorable Senado: momento mismo en que la plena libertad 
Al iniciarse el debate sobre este pro-o contractlral cede paso al contrato dirigí

yecto, que crea y sanciona el delito 'eco- do por el Estado,' con miras a resguardar 
nómico, es úUl sentar las premisas filosó- el interés colectivo aun por l'lobre los de
ficas y jurídicas que dan fundamento a la seos de los contratantes, el concepto de 
materia, porque ue esa manera resulta orden público, necesariamente, deja de 
comprensible y fácil señalar por qué se ser la idea restringida de un conjunto de 
presta apoyo a esta iniciativa destinada a normas que impiden a un individuo alzar- I 

impedirlO y a castigarlo. se éontra el régimen jurídico, perturbar, 

Nuevas fórmulas para nuevas 1·ealidades 
sociales y' económicas 

No es mi ánimo, sin embargo, hacer un 
análisis profundo de las transformaciones 

sufridas por las instituciones de Derecho 
Privado, porque ello forma, naturalmente, 
parte del acervo cultural de mis. Hono
rables colegas. Pero conviene, sí, desta
car que, como consecuencia de dichas mu
taciones, que han afectado a las institu
ciones Jurídicas, se han visto reemplaza
dos conceptos. (],lUe vieron la luz en la vie
ja Roma, como los del d~rechode propie
dad, de la, libertad contractual y otros, 
los cuales han sido substituídos por nue
vas fórmulas más en consonancia y armo
nía con las t:r,'ansformacions sociales y 
económicas que haex;perimentado la Hu
manidad. 

o atentar contra ellas, la paz social o las 
reglas de la moral, o que, le prohiben ma
tar, robar o estafar: este concepto de orden 
Pllblico se amplía a crear la prohibición 
de qile tampoco se perturben las normas 
que rigen la economía del Estado, que ha 
organizado la producción y distribución 
de los bienes en consonancia con los inte~ 
reses de la colectivida'd. 

Es la nueva concepción que rige la fun
ción del Estado, que ha hecho nacer, jun
to a la estructura política, una organiza
ción económica de la comunidad, tan obli
gatoria como aquella otra. Nace así tam
bién esta nueva materia que los tratadis
tas llaman el Orden Público Económico, 
que tiene repercusiones y vinculaciones 
evidentes con otra rama del Derecho PÚ
blico, como es el Derecho Penal; y es, pre
cisamente, la trasgresión a este nuevo 
concepto de Orden Público Económico, lo 
que genera el "delito económico" . 
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La escuela liberal-individualista y el delic 
to económico 

Es un hecho que para la escuela libe
ral-individualista también existe el delito 
económico. Para esta escuela consHtuye 
delito económico todq, acción u omlSlOn 
ilícita tendiente a perturbar el libre jue-~ 
go de las leyes económicas naturales, y, 
así, uno de su~ tratadistas precisó estos 
conceptos al definir tal delito como to
da acción u omisión ilícita que atente con
tra el bien jurídico de la libre competen~ 
cia" y de la oferta y la demanda. 

Pero desde el momento, señor Presi
dente, en que esta concepción liberal de
ja de inspirar la acción del Estado, el 
"bien jurídico" que éste debe cautelar no 
es ya el libre desenvolvimiento de la li
bertad contractual: debe preocuparse de 
defen~er los intereses sociales. 

De ahí que, conf0t:me a los nuevos con
ceptos que he esbozado, y de acuerdo con 
modernos tratadistas, se pueda definir el 
delito económico como <'toda acción u omi
sión voluntaria. que, violando el orden pú
blico económico, "lesiona el bien común en 
su forma de bienestar económico" . 

Por ello se considera que atenta contra 
el "orden público" el empleador que paga 
a su obrero o empleado un sueldo o sala
rio inferior al mínimo que la ley estable
ce; el que daña la organización de la pro
ducción' o del trabajo, o el que vende sus 
productos a un precio superior al fijado 
por la autoridad competente. ' 

No es la pJ:imera vez que se legisla en la 
materia 

No es, por cierto, esta ocasión la prime
ra vez en que un cuerpo legislativo se ve 
abocado al estudio de estos conceptos y de 
las disposiciones legales qJ1e ellos engen
dran. Numerosos pa.íS3S tienen ya en vi
gencia normas legislatlvas destinadas a . 
permitir al Estado cumplir su nueva fun
ción de promover el bienestar común con 

una 'acción: dinámica frente a la vida so
cial1 al interés colectivo. Sería inoficio
so revisar la amplia legislación que en 
Europa y América ha encarado los pro
blemas que l'lacen del delito económico y 
que, con criterio eminent~mente social, ha 
tratado, en primer término, de prevenirlo, 

y luego de sancionar. 
Pero frente al hecho de que amplios 

sectores sociales han agitado a la opinión 
pública en contra de esta iniciativa y de 
que los representantes de las organiza
ciones de, la producción y del comercio, 
que concurrieron al seno de las Comisio
nes informantes, expresaron censuras al 
proyecto, fundadas especialmente en el he
cho de que, a juiciQ de ellos, se pretende 
dar solución a un problema sin ir a las 
raíces mismas del mal, es útil recordar 
que tampoco en Chile es ésta una legisla
ción nueva. Ya en tiempos de la Colonia, 
esas células elementales de organización 
cívica. que fueron los Cabildos, transfor
mados más tarde en nuestras actuales 
Municipalidades, tuvieron la preocupación 
y la autoridad para dictar normas que 
parecerían inspiradas en las más moder
nas concepciones sobre el Orden Público 
Económico. Recuérdese~ la ordenanza del 
Cabildo de Santiago que castigaba. el aca
paramiento y la .que fijaba precio máximo 
a una serie de artículos declarados esen
ciales o de consumo habitual. 
, Luego, en la vida de la República, en la 
Constitución de 1823, se creó la Dirección 
Económica Nacional, organismo que de
bía tener a su cargo la dirección y la 
inspección del comercio, de la industria, 
de la, agricultura y de casi todas las ma
pifestaciones de la vida económica del 
País. Al año siguiente, en 1824, se dictó 
lb que se conoce con el nombre de Regla
mento Ley de Abasto, que también fija 
precios Y: reglamenta la elaboración y el 
expendio de artículós de primera nece
sidad. 

'También la Constitución de 1833, ins
pirada en la escuela liberal predominartL 
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te . en esa época, E1ntregó, sin embargo, a 
las Municipalidad~s el "control" de los 
establecimientos cpmerciales e industria
les, y la ley de 18191, que organizó y dió 
atribuciones a estas corporaciones, hizo 
efectivas dichas concepciones constitucio
nales. Posteriormente, el decreto ley 195, 
de 19~H, entregó también a las Municipa
lidades el "control" de precios. 

Puede aun recordarse la ley' NQ 5.125, 
del año 1932, que creó la Comisión Cen
tral de Precios, y, finalmente, el decreto. 
ley N9 520, que creó el Comisariato de 
Suqsistencias y Precios, substancialmeJ,1-
te modificado por. una ley del año 1953. 

Pero ¡lO solamente esta legislación es
pecífica a que me he referido demuestra 
la preocupación que _ siempre han tenido 
los poderes públic(!)s' ante hechos consti
tutivos de delito económico. Nuestro Có
\!ligo Penal, dictad(\) en 1874 e inspirado 
por los conceptos clásicos, establece di
versas disposiciones sobre materias que 
encuadran adecuadamente dentro de es
tos actuales conce~tos. 

Experiencia$ y esperanzas 

Nadie ha pretendido, señor Presidente, 
que esta legislación vaya a resolver los 
problemas fundamentales de la economía 
del País; pero este instrumento legal, 
como ya ha ocurrido en J1umerosas na
ciones de Europa y América, donde está 
.en vigor, contribuirá, en una fuerte pro
porción, a evitar y reprimir muchos de 
los hechos que configuran un qelito eco
nómico y que se producen no como ne
cesaria consecuencia de esos problemas 

, I 
fundamentales, sino como doloso aprove-
chamiento de posibilidades que su exis
tencia crea. 

Este tema resulta, señor Presidente, de 
difícil precisión, porque, en realidad, es 
muy tenue la. frontera que se establece 
entre 'las causas generales que pueden 
engendrar un trastorno económico y los 
hechos individuales que pueden denomi-

narse delitos económicos. Unos y otros. 
son, a veces, causa, y otras, efecto; pero. 
es tan estrecha su interdependencia que 
puede afirmarse que la represión de -los. 
delitos económicos -contribuirá indudable
mente a crear el clima necesario para 
avanzar con mayor facilidad hacia la so
lución de los problemas económicos fun
damentales, y que, por el contrario, su 
impunidad sería causa y factor determi-
nante de un agravamiento de factores
generadores de nuevos eslabones en la ca
dena de 'la alteración y el 'trastorno eco--
nómico. 

Nadie niega la existencia del delito 
económico 

Fueron los planteamientos emanados' 
de los conceptos anteriores los que pro
dujeron en el seno de las Comisiones lo 
que po~ríamos llamar discrepancia doc
trinal para aceptar la legislación en es
tudio; pero es necesario establecer que en
tre los impugnadores de la idea de legis
lar al respec,to, ninguno negó la existen-
cia del delito económico: unos lo estima
ron consecuencia inevitable de los proble
mas económicos que aquejan al País y 
otros consideraron que no solamente la ln
dustria y el comercio podían cometer di
chos delitos, sino,también quienes al ejer
cer la intervención estatal, con desaciertos 
dolosos o culpables pueden producir el ma
yor daño a la economía nacional. 

A pesar de esta diferencia de criterio~ 
. subordinada:, en su raíz, a' la adscripción 
intelectual a doctrinas contrapuestas res
'pecto del papel que el Estado debe desem
peñar en la economía de las naciones, hubo 
prácticamente unanimidad en dichas 'Co
misiones para estimar que el proyecto· 
aprobado por la Cámara de Diputados 
adolecía de los más graves' defectos: ha
bía falta de claridad en muchos de sus 
conceptos; no' existía una definición exac
ta de una serie de figuras delictivas; se 
mantenía la obscuridad en la determina--
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.ción de hechos. que podían considerarse 
como constitutivos de delitos, con lo cual 
el proyecto podía ser fuente de arbitra
riedades e injusticias. Los miembros de 
la Comisión estimaron que, en las actua
les circunstancias, lo único que se reque
~íá era un cuerpo legal corto y claro, que 
,definiera. con precisión los actos conside
rados d~litos económicos. Y estimaron 
indispensable, además, que la nueva ley 
quedara entregada, en su aplicación de
finitiva, a los representantes del Poder 
Público que, en razón /de su tradición, son . / 

:garantía de eficiencia y de responsabili-
dad: los miembros del Poder Judicial. 

Al tenor ~e esta posición, se acordó de
signar una Subcomisión que redactara, en 

.concordancia con dichas ideas, una ini
,ciativa de' ley que pudiera ser I'lometida 
al debate' del Honorable Senado. Esta' 
Subcomisión redactó el proyecto que el 

'Senado conoce (ya q4e las Comis~ones 
unidas introduj ero n sólo ligeras' modifi

.caciones a su redacción original), pres
,cindiendo del proyecto de la Cámara de 
Diputados, de un contraproyecto presen
tado por el Ejecutivo y de otro presen
tado por uno de nuestros Honorables co
legas. Creemos que el resultado del acu
cioso estudio realizado enfrenta, la rea
lidad del País, ya que, como dije anterior
mente, nadie negó el hecho de 'la existen
cia del, delito económico. 

Con el material.acumulado, con los an
tecedentes proporcionados por los repre-. 
sentantes de las organizaciones de la pro
ducción y del comercio que expresaron 
sus opiniones y objeciones, y contando 

. con la valiosa asesoría del miembro del' 
Instituto de Criminología don Luis Cou
siño, profesor de nuestra Universidad de 
Chile, a quien deseo hacer llegar, en nom
bre de las Comisiones, nuestros. agrade
cimientos por su ~ooperación entusiasta, 
.eficaz y permanente, se. procedió a redac
tar el proyecto -de ley que el Honorable 

,Senado? tiene en debate. 

Sólo falta caracterizarlo 

Al prescindir de todas las iniciativas 
anteriores, para elaborar totalmente un 
nuevo proyecto de ley, fué posible tradu
cir en sus disposicione1'l el espíritu fun
damental inicialmente señalado, es decir, 
que esta legislación se refiriera exclusi
vamente a delitos caracterizados, de or
dinaria ocurrencia y cuya existencia na
die discute; que sólo comprendiera aque
llos productos declarados esenciales o de 
uso o consumo habitual, en conformidad 
a la ley; que estableciera la responsabili
dad del funcionario que por su interven
ción dolosa o culpable pueda, en 'las ope
raciones a su cargo, perpetrar delitos con-

. tra el orden público económico; y que el 
conocimiento y resolución de estos asun
tos quedara entregado a la justicia ordi
naria. 

Ha;y, además, otra condición que uná
nimemente se estimó como indispensable 
para que esta iniciativa legal rindiera "Sus 
·verdaderos frutos. Ella es la aprobación 
por la Cámara de Diputados y la ,poste
rior promulgación como ley de la Repú
blica de un proyecto que ya aprpbó el Se
nado y que establece las normas para la 
fijación de precios a los articulos de pri
mera necesidad o de uso o consumo habi
tual. Naturalmente, la carencia de este 
cuerpo legal previo convertiría el proyec
to en discusión, al aplicarse como le.y, en 
fuente de trastornos, abusos e injusticias 
que el legislador no debe aceptar. 

N o es mi propósito, señor Presidente, 
entrar al detalle del. articulado: eso co
rresponderá al momento en que se trate 

. en particular esta iniciativa de ley. Pero 
quiero adelantar que en el proyecto se 
especifican determinados tipos de delito, 
como el de acaparamiento, el de rnonopo
lio, el. de "d~mping", los que afectan a' la 
producción o al transporte, y el frecuen-' 
te delito, que incide en el campo social, de 
los empleadores que pagan a sus obreros 
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o empleados salarios o sueldos inferiores 
al mínimo fijado por la ley y les exigen 
recibo por el total o los obligan a devol
ver ,una parte de ese sueldo o salario. 

La intervención decisiva del Estado en 
las actividádes del comercio exterior ha 
obligado, también, a definir diversos ti
pos de nuevos delitos que pueden come
terse en el ejercicio de esta actividad. Así 
se han establecido sanciones para los que 
proporcio~en datos o antecedentes falsos 
sobre sUs negocios de exportación o im
portación, como asimismo, y atendido el 
grave perjuicio que ello irroga a la econo
mía nacional, para aquellos que no retor
nan el valor líqUido. de sus exportaciones 
'0 no las liquidan en la forma y plazo 
que la autoridad señala o a los que no 
aplican los cambios internacionales, en 
esos mismos términos, a los fines para los 
cuales se les hayan concedido. 

Sanciones a funcionarios: reconocimiento 
\ de una necesarúJ, intervención del Estado 

Quiero también referirme, señor Presi
dente, a un aspecto de esta nueva legis
lación, que, al crear la posibilidad de que 
funcionarios del Estado, en el ejercicio 
de sus funciones, cometan actos que im
porten un delito económico, significa un 
avance no sólo en 10 sustantivo de este 
tipo de legislaci6n, sino en el espíritu que 
la anima. En efecto, estas disposiciones, 
que se conjugan con las afirmaciones de 
los representantes de la producción y del 
comercio, en el sentido de que no sólo sus 
sectores pueden cometer delitos económi
.C08 y que hane sido unánimemente aproba
das, significan sih duda reconocer' el he
cho de que ya no es posible concebir la 
actividad económica sin una directa in
t-ervención del Estado expresada pore me
dio de sus funcionarios. 

La dureza de las sanciones que' el pro
yecto dispone para los funcionarios que 
por negligencia¡, ignorancia o dolo provo
quen con sus; resoluciores dislocaciones 

graves o perturbaciones profundas en el 
régimen económico, importa también eL 
reconocimiento de que el cargo que desem-
peñan los obliga a ser los guardadores, 
más celosos del interés social, de modo que 
todo incumplimiento de sus tareas los 
puede privar no sólo del cargo, 'sinó aun 
de la libertad. 

Para regularizar la laboro de los orga,;,.· 
nismos que intervienen en estos proce
sos económicos y a la vez por la necesidad 
de clarificar las atribuciones de sus fun
cionarios, en el proyecto se modifican dis
posiciones relativas a la Superintendencia 
de Abastecimientos y Precios, antiguo, Co
misariato General de Subsistencias y Pre
cios. La anarquía con que se habíaÍl dicta
do las disposiciones por las cuales debe re
girse este organismo, había creado la ano
malía de que teniendo facultades para im
poner,incluso clausuras definitivas, no las· 
tenía, en cambio, para aplicar multas. La 
modificación contenida en el proyecto tien
de a establecer una escala racional de san
ciones, que se inicia en la multa y llega.~ 

hasta la clausura temporal, dejando la 
clausura 'definitiva en manos, exclusiva-
mente, de la justicia ordinaria. ' 

Protección efectiva a la gran masa 
consumidora 

De este modo se ha buscado una ecua-
ción que permita la seria y eficaz apli
cacfón de la ley por parte de los organis
mos administrativos, pero que, a la vez,. 
por la intervención última del Poder Ju-
,dicial, sea una garantía para los sectores 
de la producción y del comercio. Estas' 
disposiciones dan las máximas e garantías 
al industrial, al produ~tor, al comercian
te que desempeña su legítima activ'idad 
dentro del terreno de la honestidad, y ar 
propio tiempo dan un arma de defensa 
para ese "gran anónimo" que es la masa 
consumidora, que jamás se org;miza en, 
sindicatos, que no forma uniones o socie
dades para defender colectivamente sus' 

/, 
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jntereses o para exponer públicamente sus 
'puntos de vista frente a medidas lesivas 
'Ü atentatorias contra sus intereses., 

Quiero referirme, también, a la garan
tía que para todos los sectores ciudadan<?s 
,.representa la intervencion del Poder Ju
,dicial en la aplicación de esta ley. Mu-
chas ~eces y en di~tintas legislaciones, esta 
m~teria ha sido entregada exclusivamen-' 
te al Poder Ejecutivo. Hemos estimado 
que la aplicación de estas medidas puede 

·dar origen a intervenciones que pudieran 
torcer la récta aplicación de la ley dan
do lugar a favoritismos lesivos de su fi
nalidad, y por ello se ha establecido que 

,el procedimiento de los juicios a que su 
"aplicación dé lugar será el, que corres

ponda a los crímenes y simples delitos de 
acción pública, con lo que damos la ple

'nitud de l~ responsabilidad en su aplica
. ción al Poder Judicial. 

Al propio tiempo, se ha buscado una 
fórmula dual que a la vez ponga a cubier
to al comerciante de posibles extorsiones, 
pero que, simultáneamente, no deje aban

,donada la posibilidad de utilizar este re-
'sorte legal a la mera investigación que de 
oficio debiera practicar el juez. De tal 
modo, si bien por un lado se admite que~ 
renante particular, por otro se ha estable-

"cido que en los casos de su incumbencia 
podrán ser querellantes el Consejo de De
fensa Fiscal, el Consejo de Comercio Ex
terior y los Intendentes, Gobernadores y 
Alcaldes como representantes del interés, 

" social. 
Deseo tratar, por último, Honorable 

.Senado, 'algunas disposiciones de este 
proyecto, contenidas en las letras f), g) 

, y h) del artículo 3Q y que a juicio del Ho
norable Senador señor Alvarez y del pro
pio Senador que habla importan, una in
,cursión injustificada en el campo del de
recho social. 

En efecto, esas disposiciones, que se 
refieren al ejercicio del derecho de, huel
:ga y a sus limitaciones,no tienen, en rea
Jidad, vipculacióndirecta con la materia 

del proyecto: conforman una legislación 
especial, de la que es parte la llaniada 
ley de. Defensa Permanente de la Demo
cracia. En definitiva, corresponderá al 
Honorable Senado pronunciarse acerca de 
la conveniencia de incluir dentro de este 
proyecto, que tiende a legislar sobre, ma
terias específicas, disposiciones modifica
torias, aclaratorias o perfeccionadoras de 
otras ya vigentes. En mi opinión, como 
ya dije, ello es inconveniente, por lo cual, 
en unión de otros señores Senadores, 
haré las indicaciones pertinentes para su 
eliminación. 

El Partido Radical es consecuente al 
votar por la afirmativa 

Creo, Honorable Senado, haber com
pendiado los fundamentos filosóficos y ju
rídicos por los cuales los representantes 
del Partido Radical 'votaremos en favor 
del proyecto. Creo haber dejado estable
cido que se trata de una Iegiglación ya 
existente en diversos países de Europa y 
América y que aun tiene antecedentes en 
nuestra propia historia jurídica. Creo ha
ber demostrado, también, que esta legisla
ción corresponde a las nuevas normas del 
Derecho de acuerdo con la época. En cri
sís las manifestaciones fundamentales del 
Derecho Romano, en cuanto a los concep
tos de propiedad, esta idea es reempla
zada en el Derecho moderno por el con
cepto de propiedad función social, con el 
Estado como órgano superior y, en repre
sentación del interés colectivo, autoriza
do para imponer restricciones a su ejer
cicio. Ya nuestra Constitución de 192.5 
recoge tales conceptos, y la legislaciÓn en 
debate no es sino la aplicación práctica 
de esos principios jurídicos básicos. 

La representación radical concuerda 
con la necesidad de que frente a los nue
vos fenómenos a que se ve abocada la so
ciedad y que no sólo alteran sustancial
mente las normas de Derecho Privado, 
sino que lo reb~san y llegan al campo del 
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:QerechoPúblico, 'el Estado se anticipe a 
ellos y dicte las normas necesarias para 
encauzar conforme al interés común ese 
nuevo estado socila!. Es 10 que hemos tra
tado de hacer en este proyecto, en que, 
junto con reconocer la existencia real del 
delito económico, que daña y perjudica 
los intereses de las grandes masas con
su:rcidoras en a~tual indefensión, se ha 
dado también el amparo de lós Poderes 
Públicos a los sectores de la producción 
y del comercio que ejercen sus activida
d~s dentro de la: normalidad, la honradez 
y la rectitud, cómo corresponde a indi
viduos y a actividades que antes que nada 
deben considerarse como integrantes de 
este gran, todo que es la sociedad. 

El ,Derecho es un producto social. Si la 
socied:J,d evidencia el imperativo de nue
vas formas jurídicas para hacer frente a 
SllS necesidades, es indispensable dictar la 
legislación adecuada. 

Por eso, en esta' hora, al pi"estar su 
aprobación al pIloyecto en debate, el Par
tido Radical estima que cumple con su 
misión de resguardar el legítimo interés 
colectivo. 

He dicho. 

PUBLICAClION DE ¡UN DEBATE 

El señor MAR TONE S.-Señor Presi
dente, estamos discutiendo un proyecto 

/ de ley de indiscutible interés para todos 
los habitantes del, País. De ahí que me 
permita formular indicación para que 
el debate sobré la materia se publique 
"in extenso". 

-Se aprueba la indicación. 

DELlTO ECONOMICO 

El señor MARIN.-Señor Presidente: 
Por la ley que discutimos, se va a crear 

un delito. 
Nue¡;tro Código Penal define el delito 

en su artículo 1 Q: "Es delito toda acción 
u omisión voluiltaria penada por la ley". 

Toda ley ha de tener por razón la jus
ticia, la equidad. 

Creo que, habiendo desaparecido en 
Chile el valor más o menos permanente 
d~ la moneda, la ley en proyecto es in
justa, carece de equidad y puede trans
formarse en u~a terrible inequidad jurí
dica, producir serios trastornos sociales 

1 ~ . y aun mayores ma eseconomICOS. 
'Dice el famoso financista alemál), qui

zás al más grande que hoy existe, Hjal
mar Schacht, tantas veces citado por mí 
en esta sala como el mejor argumento de 
autoridad en materias económicas: "La 
moneda constituye uno de los fundamen
tos de la vida económica moderna. De ella 
depende todo proceso de producción, todo 

, intercambio dé biene3 y todo servicio. Sin 
moneda se imposibilita la formación de 
capital y producción en la economía. 
Cuanto mas se complica la vida en virtud 
del desarrollo técnico, tanto más crece en 
importancia hr función' de la moneda, 
pu~s ella sola posibilita que los bienes 
más diferentes estén en todo mowento 

,disponibles y sean adquiribles. La eleva
ción progresiva del nivel de vida resulta, 
por 10 tanto, imposible sin moneda". 

Agrega más adelante: 
"Los esfuerzos de los economistas que 

en el pasado siglo se dirigían íntegramen
te hacia la organización de la producción 
y del mercado consumidor, se agotan hoy 
en ~u mayor parte en la lucha contra la 
burocracia estatal, que d()be ejecutar las 
instrucciones de los políticos". 

También dice luego: 
"El dinero debe constituir un bien que 

sea desead'o por cada uno en tal forma, 
que se incline a entregar, en cambio del 
mismo, en todo tiemp9, los usua(es bie
nes en circulación y del comercio. En las 
palabras" -continúa Schacht- "en todo 
tiempo está involucrado el sentido de 
moneda. El dinero Jebe conservar su va~ 
loro No debe perderlo en el curso del tiem-, 
po; su bondad debe acreditarse". 

y -repito- en este sentido no tene-
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mos moneda: ¿ está acreditada en· todas 
partes la moneda chilena? ¿ Tiene valor 
o más o menos el mismo valor en todo 
tiempo? 

Todos sabernos que no. 
El ritmo inflacionista en la actualidad 

es superior a un 70 % ; por tanto, nuestra 
moneda pierde de su valor un 6 % men
sual; ritmo. que continuará, corno 10 ex
pliqué en un discurso anterior y como lo 
hemos visto, con un aumento uniforme
mente acelerado~ 

¿Qué factores fijan e! precio de los' 
productos? La oferta y la demanda. Ca
da vez que la ley ha pretendido hacerlo 
-j están de acuerdo hasta los autores so
cialistas !-, se han producido trastornos 

-en el mercado, superiores a los males que 
se trataron- ¡de evitar. Lo tenemos a la 
vfsta en Chile: cuando se ha fijad'o al 
trigo un precio no debidamente remune
rativo, : ha disminuido la producción y ha 
habido necesidad de importar el artículo 
a un precio superior. 

Con la claridad peculiar d'e su raza, un 
talentoso economista francés nbs explica 
en esta forma el factor precio: 

'''El precio es la transacción de dos ele
mentos antagónicos perfectos que son el 
poder productor y el . poder conslJ.midor. 
El precio varía únicamente cuando varía 
una de las dos partes y, por el contrario, 
queda constante cuando los antagonistas 
v:!rían en el mismo sentido y en la mis
ma proporción. La operación de compra
venta, que genera el precio, constituye 
una auténtica balanza cuyos platillos son, 
respectivamente, el poder productor y el 
poder consumidor. El fiel, que oscila so- . 
bre el cuadrante, indica el precio .. Desde 
luego se puede entender cuán ridíéulo re
sultaría tratar de variar este último, con 
Sólo empuñar .y forcejear el fiel de la 
balanza, ya que dicha variación se puede 
obtener suavemente, agregando o quitan
do peso a uno de los dos platillos" -esto 
es, aumentando la producción de un ar
tículo que escasea o dismiI1uyéndola cuan-

do sobra, todo bajo el incentivo insusti;.. 
tuible de ganar dinero. , 

Sin moneda estable, no -puede hablarse 
de precios. 

Todo productor y. todo comerciante tra
bajan para ganar dinero. Los altos pre
cios y grandes utilidades son los incenti
vos para producir más, para vender más; 
y al producirse más, ofreciendo más a la 
demanda, viene automática y natural
mente la baja de los precios. Todo otro 
procedimiento es artificial, antieconómi
co y,por tanto, transitorio, pues no pue
de sostenerse mucho tit:mpo una econo
mía a pérdida: se dejará de producir y 
SE) dejará de vender. 

Sí ,siempre ha sido difícil establecer 
dónde termina el· negocio lícito, desde el 
aspecto meramente económico, y áónde 
comienza la especulaciÓn, en régimen in
flacionista ello es, Eimplemente, imposi
ble. 

Si la moneda se desvaloriza en un 6 % 
mensual, corno en la actualidad, desvalo
'rización que mañana será muy superior, 
el comerciante, para cubrirse de la pér
'dida, debe forzosamente subir, sobre la 
ganancia corriente, el 6% mensual más 
la desvalorización que sus mercaderías' 
tendrán desde el momento áe la venta 
hasta e! momento en que pueda renovar
las. ¿ Quién, qué funcionario, puede fisca
lizar con verdad, con equidad, tales pro
cesos? 

. De ahí que la ley en estudio, junto con 
ser antieconómica, puede trans'formarse 
en una fuente inagotable I de abusos, de 
presiones, de persecuciones y aun áe ven
ganzas, que el legislador consciente debe 
evitar. 

Nada de lo que sea ejercer el libre jue
go de los procesos económicos puede ser 
delito; y todo lo que atente contra las leyes 
insalva~les de la economía sí que es un 
terrible delito frente a la sociedad. 
Mientras no haya moneda estable, esta 
ley será doblemente absurda y contrapro
ducente. Los verdaderos delincuentes 
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económicos son los gobernantes que, por 
su torpe e incon¡sciente manejo de las fi
nanzas, desoyendo todas las advertencias 
oportunas que se les hicieron, lanzaron al 
País en el proceso inflacionü¡ta en que 
nos 'debatimos, sin que hasta el momento 
~e haga nada por detenerlo' con la ener
gía y la competencia qUe el qlomento re
quiere. Ellos son -repito- quienes po
drían llamarse los verdaderos delincuen
tes económicos. 

Medidas como las que propone el, pro
yecto son conocidas por la historia. Ya 
una vez traje el recuerdo a esta sala, des
crito por la plqma maestra de un' gran 
sociólogo, de lo qUe fué uno de los prime
ros ensayos iÍltegrales de economía diri
gida, con su respectivo delito económico: 
eran los siglos- del Bajo Imperio, durante 
Diof::!eciano : 

"Ciertamente, una política cconól1~ica 

de esta éspecie no podía ser realizada sin 
la el'eación de una burocracia gigantesca; 
burocracia que, según Lactancio, ascen
dió prontamente a la rai~ad d8 la pobla
ClOn masculina y adulta del Imperio. 
Ciertamente, asimismo,c una burocracia 
así hipertrofiada no podía: ser mantenida 
sin el alza de los impuestos a cuantías de 
que el mundo no había tenido, hasta en
tonces, ningún conocimiento. Y. cierta" 
mente, todavía, impllestosde tal magni
tud no podían menos que conducir, por 
una parte, al cercenamiento de los capi
tales que empl~aban aún hlS ind1l5trj;ls 
privadas, a la consiguiente disminución 
de las cosas producidas y a la elevación 
consiguiente de los precios, . sueldos y sa
larios; y, por otra parte, a la descapita
lización progresiva o fulminante y, en 
consecuencia, a la imposibilidad de toda 
economía futura normal. Pero esto no es 
todo. Como los contribuyentes esquilma
dos trataban de eludir el pago de los im
puestos, el Estado se vió en la obligación 
de crear una nueva burocracia encargada 
de practicar investigaciones acerca de las 
propiedades y las rentas dé cada ind'ivi-

puo. Y, en vlsta del más expedito desem
peño de sus funciones por esta nueva bu- , 
rocraCla, ella podía aplicar legalmente el 
tormento a quienes -espose,s, hijos, es
clavos- se hallaban al cabo,. quizás, de 
las riquezas y ganancias de c.ada familia. 
¿ Resu!tado? A lo largo del siglo IV, la 
~ás íntima y más sentida aspiración de 
los contribuyentes fué eludir el pago de 
los impuestos. Las personas, en mayor o 
menor' grado, acomodadas, ocultaban 
cuanto poseían; los aristócratas de pro
vincia se hacían clasificar como hombres 
de humilde condición económica, los ar
tesanos dejaban de ejercer sus profesio
ne3, los propietarios agrarios abandona
ban sus tierras, agobiadas por los tribu
tos; y millares de ciudadanos huían hacia 
las 'fronteras y se asi!aban entre los bár-
baros. 

"Un sistema económico semejante no' 
podía funcional", evidentemente, sin una 
escala de precios fijada por la autoridad 
-y esto, porque una de las consecuencias 
ineludibles de tal sistema, entonces, co
mo ahora, debía aparecer desde luego' y 
hacerse más visible e intolerable en se
guida: el costo aceleradamente creciente 
de la vida. Comprendiéndolo así, el Em-

,perador Diocleciano hizo dictar, en 301, 
el famoso edicto en que se señalaban los 
precios de los artículos de primera nece
sidad yen que se fijaban, asimismo, los 
salarios y las remuneraciones de los ser
VICIOS en general. Nada más obvio de 
conseguir, dado' el contenido artificial de 
ese edicto, que la obligación de sancionar 
inexorablemente el quebrantamiento de 
sus disposiciones, lo que se hizo median
te la creación de un delito desconocido: el 
delitó económico. Pena de muerte, ' en 
efecto, para el comerciante, que, en con
travención a las prescripciones del edic
to, vendiera a precios má~ altos que los 
fijados; pena de muerte para el compra
dor que consintiera en alguna t~ansac
ción de este género, por más urgente que 
fuera la Necesidad del artículo comprado; 
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pena de muert€ para los acaparadores de 
"stocks" ilícitos; pena de muerte para los 
simples detentadores de mercaderías no 
puestas a !Isposición del público consu
midor. 

"Se ha dicho, con razón, que el· ed'icto 
de precios del Emperador Diocleéiano 
es, hasta el presente, una de las másau
daces, infructuosas y desgraciadas tent~
tivas de reemplazar los principios econ6-
micos por leyes y decretos gubernamen
tales. Sin excepción, tales tentativas fra-. 
casaron en todo tiempo y lugar, como· 
fracasó rápida y totalmente la del Empe
rador Diocleciano, no obstante sus es
fuerzos obstinados para llevarla adelante. 
Sólo que la de. este hombre de Estado, 
prodigiosamente fecundo en grandiosos 
proyectos ilusorios, debe ser contada en
tre los antecedentes substanciales de la 

. convulsionada decadencia y terrible caída 
final del Imperio Romano, es decir, el 
más vasto cataclismo de la historia del 
mundo". 

prorrogar la hora, a fin de que el Hono
rable señor Marín pueda dar término a 
sus observaciones. 

El señor RIVERA.-¿ En seguida verÍa
mos el Mensaje diplomático? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En seguida, corresponde-' 
ría 'elegir dos representantes del Senado 
ante la Editorial Jurídica de Chile. Des
pués, la Sala se constituiría en sesión se
creta para tratar un nombramientl'l de di
plomático .. 

El señor MARTONES.-Sin perjuicio 
del derecho de los Senadores inscritos. 

El señor AMUNATEGUI.2-¿Quiénes 
están inscritos? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - Los Honorables señores 
Opasó, Martones y Bulnes Sanfuentes. . 

El señor RETTIG.-¿En ningún caso 
se votaría hoy el proyecto sobre delito eco
nómico? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-No, señor Senador. 

Puede continuar ei Honorable señor Ma
rín. 

¿No se diría que nuestro país hace vi
vos esfuerzos por copiar, hasta en deta
lles, los funestos ensayos de Diocleciano, 
que hicieron época en la historia del El sefíor MARIN.-Allá los conservado-
mundo? res tomaron después el gobierno, 'conclu-

Pero la historia se repite: no hace mu- yeron con la mayoría de los "controles" y 
cho los bien intencionados, pero inexper- se apresuraron en bajar la tasa de mu
tos, laboristas ingleses aplicaron también chos impuestos y abolir el llamado de "uti
sus "controles" y planearon la economía lidades excesivas". El resultado fué que de 
británica. Churchill pudo decir: "Han un déficit de 398 mPlones de libras, en 
calculado mal y administrado mal tod'o lo 195\, se pasó a un superávit de 291 millo
que tocaron. Han tratado de reemplazar" nes de libras, en 1952. La constante dis
la empresa y la pericia individuales por minución de las reservas de oro y dólar 
el control y la dirección gubernativos. cesó en 1952, y dichas reservas aumenta
CQn sus restricciones provocaron la es- ron hasta 775 millones de libras sólo a fi-

nes de marzo de 1952. El Ministro del Te-
casez y cuando vino la escasez pidieron . soro conservador podía decir: "a nuestra 
mayores restricciones para ponerle re-
medio". política interna hemos afíadido un elemen-

Es exactamente. el camino que se si- to vital: confianza en la libra, sin la cual 
gue en Chile. todos nuestros esfuerzos se habrían segu-

ramente frustado". Hoy las exportaciones 

El ~eñor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿Me perm~te, señor Sena

·dor? 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

inglesas aumentan vertiginosamente en el 
área de la libra tanto como en la del dó~ 
lar. Lo he podido comprobar en los boleti-

. nes que proporciona la Embajada Británi
ca. De ahí que en las últimas elecciones 
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inglesas,aquel pm¡blo maduro, después de 
.comparar ambos ¡sistemas, dio al Parti
do Conservador UI~a victoria abrumadora, 
casi sin precedentes desde hacía un siglo. 
y como ya lo dije una vez, en el Senado, ' 
para que los conservadores pudieran obte~" 
ner una mayoría de más ~ cincuenta 
.asientos, ha sido ~necesario que por lo me
nos cuatro millones de obreros hayan su
f~agado por los candidatos de Derecha. 
Pueblo maduro que, sin odios, se deja per
sukdir. 

El mismo -es el problema de Chile. Es 
'obvio. El único c-amino para evitar el al
za permanente del costo de la vida, que 
llena de angustia a los hogares, es esta
bilizar el valor de la moneda. 

En los años que corrieron de 1932 a 
1938, el gobierno de entonces' revalorizó 
el valor de la moneda en un 25 %. Recibió 
el dólar a $ 74:y durante seis años lo man
tuvo a $ 25. Nuestra moneda estuvo aun 
más firme que el dólar yla libra esterli
na, y aun más firme que el própio precio 
del oro. Puede decÍrse que, virtualmente, 
se mantuvo estable el costo de la vida; su
bió poquísimos puntos, y, comparado con 
el ritmo actual, puede hablarse de esta
bilización del costo de la vida. 

Un elenco de hombres competentes, que 
los tiene el País y muy bien los conoce, 
€n un día -al restablecer la confianza-, 
harían bajar en no menos de $ 200 el va':' 
101' del dólar. Respaldados patriótica, enér
gica, leal y sincetamente por el P.residen
te de la República, dadas nuestras esplén
di das exportaciones actuales, en un año y 
medio, a lo más, podría llegarse a la esta
bilización del valor de la moneda, con el 
inmenso alivio social que significaría la 
estabilización del' costo de la vida. 

En no hacerlo está el más· monstruoso 
de' los delitos económicos que se está co-
metiendo con el 1?aís.· , . 

Sólo con una rr).oneda estable podría ha
blarse de delito económico, siempre que' 
no se olvide la ingeniosa y sabia observa
ción de ChurchiU: "el delito no está en la 
ganancia, sino en la pérdida". 

Hay, sí, positivamente, especulaciones' 
que no se han atacado y que continúan im
punes: las de la Bolsa de Comercio. Nada 
digo de los inversionistas que, con ju~ta 
razón, quieren colocar su dinero en socie
dades a'nónimas., que representan siempre 
valores, empresas en plena producción y 
que, por representar riquezas tangibles,' 
los cubren de la desvalorización de la mo
neda que. se invierte. Esta es una inver
sión lícita y loable. No hay que olvidar 
que de estas i:hversiones reciben capitales 
las sociedades anónimas, que constituyen 
uno de los mayores progresos ~conómicos 
de Chile frente a los demás países sud
americanos, que' no las tienen. La sociedad 
anónima permite la obtención de grandes 
capitales para formar industrias, explotar 
minas, trabajar grandes 'extensiones a$rí
colas 'que una sola persona no podría em-

. prender. Nada digo, pues, sobre las inver
siones verdaderas; que vienen a dar nue
va savia de vida y de progreso a la indus
tria nacional. N o; me refiero a la mera 
especulación, a las órdenes que se dan sin 
aporte de capital o con una garantía in
significante. Como en el proceso inflacio
nista la moneda se desvaloriza momento 
a momento, casi no hay una acción bursá
til que no tenga forzosamente que subir 
. de precio; y entbnces, todo el que tenga 
algún crédito frente a un corredor, casi 
sin entregar dinero alguno, puede hacer 
permanentemente" diferencias favorables 
de compra y venta. Y sin trabajo, sin es
fuerzo, vemos hacerse, por este procedi
miento, fabulosas fortunas. Esto sí que 
es propiamente especulación; no la del co
nlerciante, que necesita comprar el máxi
mo de mercaderías ante el peligro de no 
poderla reponer después; ni la del que ~ie
ne que cubrirse, mes a mes, frente a la mo
neda que ha bajado ya-las mercaderías 
que han subido. Aquélla, la bursátil, sí que 
es una especulación propiamente tal, que 
produce enriquecimiento sin causa. En 
cambio, el profesional, con muchos años 
de estudio, y el empleado 'Y obrero, con 
muchas horas de trabajo, siguen ganan-
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do un salario y un sueldo que cada día se 
desvaloriza más. Esta es la especulación 
que debe combatir un gobierno, pero fi
jando -un plazo 'prudencial antes de est;:>
blecer la medida, para no dar lugar a que 
se diga, posiblemente sin razón, que se la 
tomó para beneficiar a personas o secto
res determinados. 

Al insinuar esta medida, bien saben los 
, que ,:111e conocen que no me guía otro an

helo que el bien público. Me une' a muchos 
corredores de la Bolsa de Cbmercio vieja 
y afectuosa amistad. Estimo como el que 
más a su presidente; hombre intachable, 
con quien también estoy ligado por lazos 
de parentesco. Al señalar el mal a que me 
he referido y 'que debe' evitarse para qtie 
no se diga con razón que la inflación hace 
más ricos' a los ricos y más pobres a los 
pobres, cumplo un ingrato deber. 

La ganancia sin causa, que para muchos 
tratadistas es un delito, encuentra en es
ta CIase de operaciones el ejemplo más 
preciso. Debe ella evitarse, porque relaja 
la moral del hombre que lucha, con sacri
ficio y esfuerzo, por ganarse el pan y man
tener a los suyos. 

, Creo que el derecho de propiedad es uno 
de los baluartes fundamentales de la civi
lización occidental, pero para que ésta sea 
respetable, debe tener como origen o el es
fuerzo del hombre para adquirirlo o la 
cautela, muy loable, para conservarlo. 

He señalado dónde' el Gobierno puede 
evitar las efectivas especulaciones. Y to
das estas anomalías eilcuentran su razón 
precisa, su derivación, en el proceso infla
cionista. Sin, moneda estable, no hay pre
cios estables, pues el precio, en vez de ser 
la ~guja que marca-como en el ejemplo 
que le1 del. economista francés-, pasa' a 
ser ,una aguja que oscila caprichosa y loca-' 
mente. Nada serio puede establecer esta 
aguja. 

El delito no puede ser otro que conti
nuar en el camino en que estamos hace ya 
tanto tiempo, sin que los gobernantes ten
gan entereza, capacidad y decisión para 
ponerle fin. 

Esta ley, como hace muchos siglos en la 
Roma de Diocleciano, y apenas ayer en In
glaterra, sólo producirá restricciones en 
el comercio, lo que repercute en mengua 

..de la producción y ,;ignifica mayor esca-
sez. 

De ser aprobada, el País verá, una, vez 
más, que nosotros teníamos la razón. 

Y, una,vez más, lb verá tarde. 
El señor ALES~ANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Queda pendiente el deba
te. 

Se va a dar cuenta de algunas indica
ciones que han llegado a la Mesa. 

PUBLlCACION DE DISCURSOS 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Alvarez. Faivovich y Moore 
formulan indicación para publicar "in ex
tenso" lós 'discursos pronunciados en ho
menaje de José Ortegá y Gasset. 

-Se aprueba la indicación. 

CONSTRUCCION DE CAMINOS EN BIO-BlO. 

OFICIO 

El señor SECRETARIO.- El Honora
ble señor Amunátegui formula indica~ión 
para que, en su nombre, se oficie al Mi
nistro del Interior pidiéndole se sirva ob
tener la inclusión en la Convocatoria del 
proyecto sobre construcción de 'caminos: 
pavimentados en la provincia de Bío-Bío~ 

-Se aprueba la indicación. 

INTEGRACION DE COMISIONES 

El señor SECRETARIO.- El Honora-, 
ble señor Pereira renuncia a su' cargo de 
miembro de la Comisión de Educación. El 
señor Presidente- propone designar al Ho
norable señor Bulnes. 
~Se aprueban la renuncia y el reem

plazo. 
El señor SECRETARIO.- El Honora

ble señor Prieto renuncia a su cargo de 
miembro de la Comisión mixta especial 
que estudia el régimen legal que se aplica 
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a la industria salitrera: Elseñor Presiden
te propone designar al Honorable señor 
Bulnes. 
~Se aprueban lla renuncia y el reem-' 

plazo. 

ACUSACION CONTRA EL INTENDENTE DE 

VALPARAISO. FIJACION DE OlA Y HORA 

PARA VOTARLA. 

El ~eñor ALESSANDRI, don Fernando 
,( Presidente).- Corresponde fijar día y 
hora para votar la acusación contra el In

. tendente de Valparaíso., 
, El señor ALV AREZ.-¿ Me permite, se
ñor Presidente? 

Como acaba de expresar Su Señoría, de
bemos fijar día y hora para votar el des
afuero de dicho, Intendente, y ello habrá 
de hacerse sin informe de la Comisión de 
Legislación, que tengo el honor de presi
dir. Quiero explicar a los Honorables co
legas lo que ha ocurrido al respecto. 

Como sabe el Senado, en la Comisión tu
vimos un trabaj9 extraordinario con moti
vo del estudio del proyecto sobre aumento 
de rentas· a los mie~bros del Poder Judi
cial, proyecto muy complicado que nos exi
gió mucha labor. El viernes último; termi
nado el estudio de ese proyecto y estando 
en la sala todos 10$ miembros de la Comi
sión, pregunté al Señor Secretario si . con
tábamos con los antecedentes del caso pa
ra tratar la referida acusación. Contestó 
afirmativamente. Entonces, pensamos ini
ciar su estudio inmediatamente, a fin de 
informar ·al Senado. Pero el mismo Secre
tario nos hizo presente que ef Ministro del 
Interiot había solicitado ser oído por -la 
Comisión. En vistá. de esto, acordamos ce
lebrar sesión ayer a las cinco· de la tarde. 
Pero a esta citación sólo concurrimos el 
Honorable señor ¡"aivovjéh y el Senador 
que habla. Cité a la Comisión a sesión pa
ra hoy, en mi afán, de que el Senado tuvie
ra el informe respecth;o. Desafortu,nada
mente, no hubo quórum. Concurrieron so
lamente el señor Ii>residente del Senado y 
el Sena~r que habla., El Honorable señor 

Faivovich no 10 pudo hacer por estar en 
la Comisión de Hacienda. El Ministro del 
Interior no asistió ni a la sesión de ayer ni 
a la de hoy. 

Este es el motivo por el cual la Sala ten
drá que discutir el asunto sin. inforlne 
de Comisión, él que reglamentariamente 
debería tener, ante su vi~ta antes de emi
tir su pronunciamiento. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, vo
taremos esta acusación a las cinco y me
dia de la tarde de mañana. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-Al
gunos señores Senadores no estarán en co
nocimiento de los antecedentes de este 
asunto, señor Presidente. ¿ Se hará alguna 
exposición, por 10 menos resumida, sobre 
esta materia? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si no hay inconveniente, a 
las cinco y media de la tarde se iniciaría 
una relación de los antecedentes, después 
de la cual se procedería a votar. 

Acordado. 
El señor FREI.- ¿ Se votaría mañana 

de todas maneras? 
, El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Sí, de acuerdo con el Re
glamento. 

REPRESENTANTES DEL SENADO ANTE LA 

EDITORIAL JURIDICA DE CHILE 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Corresponde elegir a' dos 
representantes del Senado ante la Edito
rial Jurídica de Chile. 

En votaciOn. 
EJ señor SECRETARIO.-Resttltado de 

la votación: por don Humberto Alva1'ez, 
13 votos; por don Luis U ndurraga, 12 '/Jo
tos; por don Fernando Alessandri, 1 voto, 
y en blanco, 4 votos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Quedan elegidos los seño
res Humberto Alvarez y Luis Undurraga. 

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 
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SESION SECRETA 

.' . 
-Se constituyó la Sala en sesión secre-

ta a las 18.10 y prestó su acuerdo para 
des'ig'fLar Embajador en Holanda e¿ úon 
Lui$ Renar:d Valenzuela. 

-Se suspendió la sesión a las 18.15. 
-Continuó a las 18.37. 

S:¡!:GUNDA HORA 

VI.-INCIDENTES 

EXPOSICION DEL MINISTRO DE HACIENDA. 

AUTORIZA'crON AL SEÑOR SALIM, CHACUR 

PARA INTERNAR AUTOMOVILES COMO 

APORTE DE CAPITALES 

El señor ALESSANDRI, don Fern<l¡:).do 
(Presidente) .-En Incidentes, tiene la pa
labra .el Honorable señor Opaso. 

El señor OP ASb.-Señor Presidente: 
El Ejecutivo ha estimado conveniente 

que las carteras de Economía y de Hacien- , 
da sean desempeñadas por una sola per
sona,. para mantener unidad de criterio en 
la resolución de los problemas económicos 
y financieros. 

Se ha adoptado esta medida para que el 
,señor Osear Herrera, Ministro titular de 
ambas carteras, pueda aplicar un plan an
tiinflacionista a corto y largo plazo. 

Después de tres años de fracasos, de 
. lamentables errores, innecesarios de de
mostrar, Su Excelencia el Presidente de 
la República entrega al señor Herrera fa
cultades 8.mplias que no tuvo ninguno de 
sus antecesores; y el señor Ministro pi
de y acepta para sí esta inmensa respon
sabilidad en los momentos más difíciles, 
cuando la situación económica amenaza 
real- y seriamente la estabilidad 'de nues
tro sistema. 

El País está prácticamente en quiebra. 
Se necesita en estos instantes, cuando to
da~ las fuentes de la producción deben ha
cer un esfuerzo superior a su capacidad 
para resistir los aumentos de tributos que 
fatalmente han de venir; cuando todos 10$ 

que viven de un sueld6 o de un salario es
tán obligados a 'soportar disminuciones 
del valor adquisitivo de sus ren:mneracio
nes; cuando todos, unidos, debemos hacer 
un esfuerzo supremo de salvación nacio
nal, de un ambiente de confianza, de ga
rantias, que el seüor Rerrera está muy le
jos de dar. 

No es mi propósito ofender al señor Mi
nistro de Economía y de Hacienda, pero 
en momentos en que se juega la suerte de 
mi país es mi deber .hablar con franqueza 
aunque sea desagradable hacerlo. 

El señor Herrera no ha desempeñado, 
con anterioridad a este régimen, funcio
nes públicas de ningún orden; no pertene
ce, que yo sepa, a partido político alguno; 
jamás he visto su nombre en alguna co
misión de estudios o alternar en polémi
cas de prensa; no se ha destacado como un 
estudioso, y, finalmente, ha declarado el 
señor Ministro de Economía y de Hacien
da que no entiende una palabra del ramo. 

El hecho de llegar a ambos Ministerios 
sólo con una fuerte dosis' de buena fe no 
es suficiente para pedir que todos se unan 
a su alrededor. Su Excelencia el Presiden
te de la República no lo debia permitir. 

Al País se le debe resp€to y considera
ción. Más allá de las medidas administra
tivas, de los decretos y las leyes hay em
presas, industrias, comercio, agricultur,a, 
tódo u!). pueble que se desarrDlla y crece 
con esfuerzo, y no cualquiera persona, por 
bien inspirada que esté, puede ni repre
sentarlo, ni hablar en su nombre, ni pe
di":rle sacrificios. 

En Chile es el Presidente de la Repúbli
ca quien debe velar por que se mantenga 
este respeto. Se lo hemos pedido en todos 
los tonos y en todas las formas. 

Hoyes el señor Herrera, ¿ Y por qué no, 
el día de mañana, otro, que también decla
re ser honradQ, puede resultar un audaz? 

Hace algún tiempo en este Senado se de
nenegó la autorización constitucional ne
cesaria para' designar Embajador en un 
país de América a una persona respecto de 
la cual se consideró que, si bien tenía rele-



~:r"!''Cl''''''~~:'''7 

I 

'¡SESIO~ 31.l, EN 25 DE OCTUBRE DE 1955, 157 

vantes condiciones ipersonale,s, aún no ha
bía servido suficientemente al País como 
para representarlo en el extranjero. Eran 
pocos aún sus servicios a la colectividad. 

Estas mismas consideraciones ¿ no de
ben, me pregunto, aplicarse con mucho más 
lógica a un Ministro de Estado que nos vie
ne a solicitar cerca de 100.000 millones de 
nuevos tributos en nombre de un Gobier
no, en hombre de un Presidente de la Re
pública, cuya gestión ha sido francamente 
desastrosa? 

Puede, también,· suceder que homqres 
así sean engañados, que se les haga anun
ciar 'Proyectos de ley o ado~tar medidas o 
hacer' declaraciones ,. destinadas exclusiva
mente a amparar determinados intereses. 
Así, los mejor intencionados pueden pa
recer ingenuos y, en definitiva, ser me-

, i ros instrumentos de su propia ignoranéia. 
La. ingenuidad en sí no es "Un delito, pe

ro escampo propicio para que otros co
metan delitos. 

Sin ir mas lejos, el señor Ministro esti
mó conveniente esfudiar su plan en el ma
yor secreto, y lo 'convencieron, al mismo 
tiempo, de la necesidad' p'e hacer bajar el 
valor del dólar, cotno una medida c0lifica
da de sano efectq psicológico, desde el mo
mento en que su p1recio marca exactamen
te el grado de desconfianza de un pueblo 
para con su Gobierno; y así lo hizo, pro
curando con ello la baja consiguiente de los 
valores bursátiles, hasta provocar, lo que 

\ nunca se había visto, el cierre de la Bol
sa de Comercio. 

. El señor Herrera no sabía, como es na
tural, que también se puede, especular con 
la baja de los valores y que muchos hicie
ron fortuna abusando de su buena fe. 

La opinión pública conoce el caso del 
aporte de capital del señor Salim Chacur. 
Es otro ejemp.lo: lnternación de 500 auto
móviles para, con el producto de su venta, 
instalar una sucursal del Banco' Continen
tal de Bolivia en Chile. 

El decreto con fuerza 'de ley N9 437, dic
tado en uso de la~ facultades extraordina
rias otorgadas al Ejecutivo, en tiempos en 

que era Ministro de Hacienda nuestro ac-, 
tual Embajador en Francia, señor Rossetti~ 
establece las condiciones en que pueden in
ternarse capitales extranjeros y disJ?one 
que sólo pueden hacerse: 

"a) En divisas; b) en equipos, maqui
narias, implementos, materias primas y 
accesorios necesarios para establecerlos 
en el país, y c) en general, en bienes que 
fomenten la producción nacional o que me
jonin o incrementen los medios de trans
porte, y que estén destinados a radicarse 
definitivamente en el país" . 
. Torcida, desde luego, la interpretación, 

del decreto con fuerza de ley, porque por 
"medios de transporte", indudablemente,. 
debemos entender medio~ al servicio de la 
colectividad: camiones, ómnibuses, etc.;. 
pero, en ningún caso, automóviles de lujo .. 

El señor Ministro, por su falta de expe
riencia, no sabía que este sistema se pres-· 
ta para hacer diferencias de precios· enor
mes e ilícitals a las personas qlj.e tienen el 
privilegio de figurar en las listas oficiales, 
y que el Ministerio a su cargo, o las ofici
nas administrativas, pueden tener la in
fluencia necesaria para favorecer al que 
se desee. El señor Herrera no podía pen
sar que está ~n condiciones' de fiscalizar la 
operación hasta en sus mínimos detalles. 

Honorable Senado, el mecanismo en sí 
se presta a toda clase de escándalos. En la . 
generalidad de los casos, se compran dóhi
res en las casas de cambio a $ 680 ó a, 
$ 700; se remiten al extranjeró; se presen
ta la solicitud de aporte de capital con au
tos o mercaderías escasas; se venden, en· 
seguida, en Chile libremente y se obtiene' 
por cada dólar $ 2.000 ó $ 3.000. Es ésta, 
también, una de las .razones por qué el dó
lar ha subido más allá, incluso, del grado, 
de desconfianza a que debía haber llegado. 
Mientras más bajo está el dólar, el nego~ 
do es más lucrativo. Nuestro sistema per-· 
mite hacer, I?ues, una internación de capi
tal extranjero sin que se traiga efectiva-· 
,mente cantidad algbna del extranjero. El' 
decreto con. fuerza, de ley' NQ 437 está :r:e-" 
dactado para ser burlado. .. 
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El señor Ministro ha tenido también, ma-
1'Ia suerte. N o encontró a nadie entre sus 
'asesores que le advirtiera lo contradictorio 
de la política que propiciaba/ de restric
ción crediticia, con la aprobación de la so
licitUd del señor Selim Chacur, precisa
mente para establecer una sucursal del 
Banco de Bolivia, un nuevo banco. 

Honorable Senado, debo decir también 
que el Primer Mandatario de la Repúbli
ca: preside, generalmente, las reuniones del 
Comité, de Inversiones Extranjeras; que 
estaba . presente cuando se aprobó la inter
nación de autos solicitada por el señor Sa
lim Chacur, y la de los autos para la Alian
'za Francesa y la internación de 500.000 
dólares en repuestos para automóviles,cu
yo producto debe destinarse a la explota
ción d~ la aceituna y sus derivados. 

Señor PrE!sidente, deseó hacer un análi
sis un poco más extenso de lo que quiero 
calificar, ante el Honorable Senado, como 
la más grande vergüenza de Id vida repu
blicana de nuestro país. Nunca en nuestra 
hist9ria patria hapía existido un "nego
dado:' de ~sta naturaleza. Lo peor' es que 
si no ha sido auspiciado por Su Excelencia 
el Presidente de la Répública -cosa que 
no me consta-, por lo menos, :se ha hecho 
en presencia de él. 

Segijn los diarios de hoy, el decreto que 
lo autorizaba fué retirado de la Contralo
ría General de la República, posiblemente 
para renovar su tramitación cuando la opi
nión pública ya no se preocupe de este 
asunto, y pueda prosperar. ..,. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Seguramente, porque lo' iba a rechazar. 

El señor OP ASO.-Creo que no, desgra-• 
ciada::nente, porque, como acabo de mani-
festarlo' el a~creto con fuerza de ley en que 

. se fundaba permite esta clase de aportes. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Quizás le cambiarán la forma. 
El señor OP ASO.- Es que ya se han 

producido cuatro o cincó casos. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Creo que nm bay precedentes. 

" El señor OPASO.-Se lo diré en un mo-
mento más, cuando dé a conocer otros an
tecedentes. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Tengo entendido que la Contraloría 
ya había tomado razón del decreto. 

El señor OPASO.-Sólo me basta ver el 
encabezamiento de este decreto. Dice: 
"Autorízase al señor SaUm Chacur, ar
gentino, domiciliado en La Paz, Bolivia, 
para que interne al país como aporte de ca
:pital extranjero,. quinientos automóviles, 
de los cuales 115 son marca Chevrolet año 
1954, 74 son marca Ford año 1954 y el 
resto, hasta enterar los quinientos automó
viles, podrán ser marca Chevrolet, Ford o 
Mercury, años 1955 y 1956". Vienen. a con
tinuación, una serie de disposiciones' re
glamentarias del decreto. Yen el artículo 
NQ 8 se dice: "Del total del producido de 
la venta de los vehículos, se destinará 18 
suma de $ 500.000.000 para el estableci
miento .de una sucursal del Banco Conti
nental de Bolivia en Chile" -debo adver
tir que el Banco Continental de Bolivia es 
de propiedad del señor Chacur en un 
95%---, "y no podrá girarse dicha cantidad 
mientras la referida sucurfal no esté le-
galmente instalada ... ". \ . 

O sea, se le da un negocio a un extran
jero expulsado de Argentina, indeseable 
en La Paz, respecto del cual el Gobierno 
boliviano nos dió el ejemplo de no querer 
negociar con éL Sin embargo, es acogido 
en Chile con todos los honores de un gran 
hombre de negocios extranjero, para re
galarle una fortuna, a fin de que este hom- .. 
bre pueda seguir trabajando. Y toda esta 
utilidad saldrá de los bolsillos de los na
tivos ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
El decreto dice que se invertirán 500 mi
llones de pesQS en la instala'ción de un ban
co en el País. ¿ Y en qué se invertirá el res
to, o sea, los otros 1.500 millones que pro
ducirá el negocio? 

Entiendo que el decreto no establece 
ninguna garantía, de modo que es allí don
de está su debilidad . 

.. _""~. 
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El señor OPASO.--La debilidad del de
creto, a mi modo de Yer ... 

El señor RIVERA.-Es muy fuerte la 
debilidad. 

El señor OPASO.- ... , está desde el 
principio al fin. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es~ es la inmoralidad ... Lo que yo señalo 
es la debilidad en el aspecto administra
tivo. 

El señor MARIN . ...-¿ Me permite una in
terrupción, Honorable colega? 

El señor OP ASO . .,.-Con mucho gusto. 
El señor MARIN.-Quiero subrayar un 

hecho: por esta autorización se permite a 
un individuo la internación no de dólares 
-que mucho necesitaría el País coÍ! fines 
reproductivos-, sino de automóviles, bie
nes fungibles que se destruyen y cuya in
mem~a diferencia de precios beneficiará 
exclusivamente a un individuo. Esta es la 
síntesis de la opera¡ción que se denuncia. 

El señor OP ASO.-Ahora, señor Presi-
'-

dente, el vaso se ha colmado, porque esta 
situación se viene advirtiendo en el País 
desde hace ya bastante tiempo. 

Tengo a mano la lista de los famosos 
aportes de capitale$. Decía hace un instan
te que si hay una qausa u origen de que el 
dólar-en la bolsa negra haya subido al'pre
cío a que está, reside. exclusivamente eh 
esta continua aprobación de "negociados" 
por medio de los aportes de capitales. 

Citaré cuatro o cinco ejemplos de la lis
~ de los aportes de capitales, que tengo 
aquí a la mano. . 

Hay una canti<itd de personas ~ quie
. nes se les permit~ internar mercaderías 
que escasean en el País para que, con su 
producido, establezcan una industria. O 
Sea, se les regalan industrias a extranje
ros. Evidentemente, si a una persona se le 
permite internar automóviles, y luego ella 
puede venderlos en dos o tres veces su va
lor, puede perfectamente recuperar en la 
bolsa negra el capital invertido, :vendien
do los dólares a 600 ó 700 'pesos, lo que le 
produce una utilidad inmediata de 200 ó 
300 por ciento. 

'Hay casos muy curiosos, como el de la 
Alianza Francesa, una sociedad anónima 
francesa, a la cual se le autorizó internar 
150 automóviles para que con la utilidad 
que obtenga establezca un colegio particu~ 
lar en Chile, 'indiscutiblemente pagado, no 
gratuito. ¿ Para qué? Para que haga nego
cio. 

En seguida, hay otro caso ... 
El señor ALESSANDRI (don. Eduar

do) .-¿ Quién firma este decreto? 
El señor OP ASO.-EI señor Herrera. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar-, 

do) .-¿ 'y el de Chacur? 
El señor OP ASO.-El señor Herrera. 
Mañana, a propósito del proyecto de de~ 

lito económico, ampliaré estas observacio-·' 
nes. Ahora, deseo sólo referirme a las im
portaciones que estoy señalando. 

Hay dos o tres importaciones de automó-· 
viles de arriendo, que se autorizan a otras. 
firmas agraciadas, a las cuales se les rega
lará también una fortuna. 

Hay también unas Hermanas Marianas:, 
que aportan capitales en automóviles de 
Estados Unidos por 80 mil dólares. y me 
han dicho que esto es porque hay un 
miembro de la familia de uno de los Mi
nist~os en uno de sus conventos.· En fin, 
para qué seguir analizando. Lo único que 
quiero decir es que este negociado de Cha
cur es lo más. grave que ha registrado la, 
historia política del País, es lo más escan
daloso que se ha conocido. Y creo que la 
Cámara de Diputados, qUe va a tener que 
tomar parte en esto, no podrá dejarlo pa
sar, sin sanción. Lo único que pido es que 
el decreto sea publicado en los diarios,. 
con el objeto de que sea conocido por todo 
el público. 

-El decreto, cuya publtcacion se acuer
da, es el siguiente: 

"S~ntiago, 17 de octubre de 1955. ' 
N9 1148.-Vistos estos antecedentes, lo 

solicitado por el señor Salim Chacur, ar
gentino, domiciliado-en La Paz, Bolivia, lo 
acordado por el Comité de Ip:versiones Ex
tranjeras en Resolución NQ· 58". de: 11 de 
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·ooubre de 1955, y lo dispuesto en el Decre
to con Fuerza de Ley N9 437, de 2 de fe
,brero de 1954, 

Decreto: 

19.-Autorízase al señor Salim Chacur, 
:,argentino, domiciliado en' La Paz, Bolivia, 

< para que interne al país como aporte de 
. capital extranjero, quinientos automóviles, 
,de los cuales 115' son marca Chevrolet año 
1954, 74 son marCa Ford año 1954 y el res
to, hasta enterar los 500 automóviles, po
drán ser marca Chevrolet, Ford o Mercu
lry, años 1955 y 1956. 

Estos vehículos serán vendidos en Chile 
"en la forma en que se determina más ade
lante, y su producido será destinado a los 
objetos que se señalan en el artículo 89 del 
presente Decreto. El aporte de capital que 
se autoriza por este Decreto estará sujeto 
,8 las prescripciones contenidas .en el DFL. 
N 9 437,- de 2 de febrero de 1954 ya su Re
'glamento. 

29- El capital extranjero' cuya inter
¡nación se autoriza por el presente Decre
'to, quedará radicado definitivamente en 

, Chile y no gozará de ninguna de las fran
tcquicias que-contempla el DFL. N9 437, de, 
2'de febrero de 1954. 

3".-Los vehículos que representan el 
;.aporte cuya internación se autoriza por el 
,presente Decreto, deb'erán ser de los añ9s 
y marcas en el artículo 1 y y sin uso, y sus 
indicados precios los normales del merca

. do, lo que se comprobará en el momento 
de la internación. 

49.-Los vehículos cuya internación se 
;.autoriza por el presente Decreto serán 
vendidos por el inversionista a los distri

"huidores' establecidos, de su libre elección, 
que se indiquen en la lista que aquél entre
gará al Banco del Estado de Chile. 

59.-Será condición previa para que los 
vehículos puedan salir de Aduana, qtle los 

,distribuidores comprendidos en la lista a, 
·que se refiere el artículo anterior, exhiban 
_'ante dicho Organismo un certificado otor-

, ~gado por el Banco del Estado de Chile, que 

acredite haberse depositado por ellos el 
precio de los automóviles, deducido el por
centaje de utilidad que les fijará a dichos 
distribuidores el Ministerio, de Economía. 
Él depósito de los precios de compraventa 
de los vehículos se hará en una cuenta es
pecial abierta en dicho Banco, a nombre del 
señor Chacur. Tales fondos quedarán con
gelados y no podrá girarse en ellos mien-' 
tras no se cumplan las condiciones que se 
establecen en el artículo 89 del presente 
Decreto. 

69.-Los vehículos cuya internación se 
autor,iza por el presente Decreto serán ven
didos como máximo al precio que determi
ne el Ministerio de Economía. Para estos, 
efectos, el dólar será considerado al pro
medio que tenga su cotización en la Bolsa 
de Comercio de Santiago el día en que los 
distribuidores efect6en el del precio, lo que 
el Ministerio de Economía comprobará me
diante la notificación que en ese sentido 
obtenga del Presidente de la mencionada 
Bolsa de Come:rcio. . 

79.-Los distribuidores, por su parte es
tarán 'obligados, al vender los vehículos, a 
respetar los precios fijados por el Ministe
rio de Economía. En la venta de los ve
hículos, los distribuidores prefer~rán a los 
miembros de los colegios . profesionales, 
médicos, arquitectos, ingenieros, abogados, 
etc. 

89.-Del total del producido de la venta 
de los vehículos, se destinará la suma de 
$ 500.000.000 para el establecimiento de 
una sucursal del Banco Continental de Bo
livia en Chile, y no podrá girarse dicha 
cantidad mientras la referida sucursal no 
esté legalmente instalada; el saldo del pro
ducido de la venta de los vehículos seguirá 
congelado en el Banco del Estado de Chile, 
hasta que el Comité de Inversiones Ex
tranjeras apruebe la o las industrias que 
el inversionista se proponga instalar en 
Chile. 
9Q.~Queda prohibido al inversionista 

ceder sus derechos en la SJlcursal del Ban
co Continental de Bo~iyia, que se, instala
rá en Chile, antes del plazo de 5 años con-
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-tadosdesde la publi~ción d~l presente De
ereto en el Diario O!iCial, sin autortzac~ón 
"del Comité de Invers·ones Extranjeras. 

IO.-Corresponde á al Comité de Inver
siones Extranjeras, la través de la Corpo
ración de Fomento: de la Producción ve
rifiear y controlar Ila correcta inversión 
del capital internadb al país en la forma 
indicada en el pres~nte Decreto, para 10$ 

efectos señalados e~ la letr~ d) del artícu
lo 9Q del DFL. N0 4M,de 2 de febrero de 
1954. : 

H.-Los vehículqs cuya internación se 
autoriza l'Or el pre~ente Decreto, deberán 
llegar al país dentt~ del plazo de ocho me
ses contados desde ~a fecha de la publica
c:ión del presente D~reto en el Diario Ofi-
cial., I 

. 12.-El Consejo INacional de Comercio 
Exterior registrará! el aporte de capital a 
;que se refiere este IDecreto, una vez com
probado el valord~ los vehículos interna
dos. 

Publíquese en 'el Diario Oficial den
tro del plazo de SO días, contados des
de, la fecha en que ~a Oficina de Partes del 
Ministerio de Econhmía estampe en el De
creto el timbre de i "Término de Tramita
-e,ión", y redúzcase la escritura pública por 
,don Salim Ch8lcul'!0 su representante au
torizado, dentro d~l plazo de 60 días des
,~e la pu?l~ca~ión ~n el Diario Oficial, ba
,JO apercIbImIento, I en ambos casos, de ca-
ducidad del presepte decreto. 

Tómese razón,! comuníquese y publí-
. quese"... ~ 

El señor ALLEkDE.-En realidad, se· 
ñor Presidente, cr~o que lo que ha expre
sado el Honorable i señor Opaso representa 

'el pensamientoin~ignado del País, porque 
nunca un hecho die esta naturaleza había 
adquir, idO, tal ma~' itud ni tanta significa
.ción. Es una ver üenza que haya podido 
ocurrir. Reafirma do las palabras del Ho~ 
norable señor bp, so, quiero hacer presen
-te que, hace tres cuatro meses, estuve en 
Arica y allí esta an muchos de estos co
-ches que ha queri o internar Chacur. Pues' 
.bien; en Arica la ente tenía- conciencia de 

que, tarde o temprano, esto iba a ocurrir, 
que era cuestión de esperar. Cualquier vi
sitante, cualquier veraneante o cualquiera 
persona que pasara por la Aduana de Ari
ca podía ver apilados estos coches. O sea; 
el asunto se viene trabajando y tramitari
do lentamepte, pero con seguridad, COI!- la 
certeza de que, en momento oportuno, se 
iba a buscar el resquicio de apariencia. 
legal para consagrar una de las desver
güenzas o impudicias mayores que se han 
'cometido, como muy bien la ha calificado 
el Honorable colega. Creo extraordinaria- , 
mente elocuente lo que aquí se ha dicho, y 
es útil que el País sepa que, por lo menos, 
esto ha recibido la condenación no sólo del 
señor Senador sino, también, de los secto
res más diversos, desde' el punto de vista 
ideológico del Parlamento, los que' han' 
expresado su pesar por que tales' cosas 
puedan ocurrir en el País. 

El señor OPASO.-Hay un detalle más 
penoso, todavía. Este negocio había sido 
presentado a, varios países; estaba hecho, 
según la prensa y las informaciones que 
he tenido, con el Gobierno recién, caído del 
señor Perón. Pero Cayó Perón, se terminó 
el negocio y se propuso a Chile. En La Paz 
tampoco fué posible hacerlo, pero aquí sí 
pudo pasar. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Y por qué no fué posible hacerlo en 'La ' 
Paz?.. . 

El señor OPASO.-Creo que en ningún, I 

país es posible esto . 
Señor Presidente: no nos sigamos en

gañando, no sigamos engañando al País 
compartiendo responsabilidades con este 
Gobierno. . 

Ya en una oportunidad planteé la al
ternativa: o el Presidente de la Repu
blica se disponía a hacer gobierno con 
'hombres serios y capaces o debía, lisa y 
llanamente, abandonar el ,Poder. 

La situación es ahora mucho más gra:" 
ve que ayer, y debo, con mayor énfasis, en 
esta ocasión insistir en mi punto de vista: 
o se cambia rumbo o el Presidente de la 
República debe renunciar. De otra mane~ 
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ra, de· acuerdo con las facultades que nos 
otorga la Constitución Política del Esta
'do debemos acusarlo, por abandono de 
sus obligaciones. ' 

Tenemos UI} deber que cumplir y no 
lo estamos cumpliendo. Por el contrario, 
el País se hunde por obra nuestra y del 
Presidente de la República; por la acción 
nuestra de aprobar todos sus proyectos, 
porque hemos vivido tres años bajo la 
amenaza de. una dictadura; porque la de
fensa de la Constitución Política se es
tá manteniendo a costa de la ruina del 
País. Y por la amenaza de una clausura 
del Congr®so o, más bien dicho, de la~ con
secueneias que ello tendría, despachamos 
los tributos y los aumentos de sueldos que 
quiere el Ejecutivo y, por la amenaza de 
que, estas puertas se cierren, permitimos 
un sistema, una intervención del Estado 
que está pudriendo la moral en todos los 
sectores. Es preferible que acallemos 
nuestras voces si ellas no son el reflejo 

/ de nuestras conciencias. 
¿ Quién, pregunto, en esta sala, quién 

de los señores Senadores no considera fu
nesta la gestión 'del Presidente de la Re
pública, quién no desea que abandone el· 
Poder como un imperativo que exige el 
interés nacional? . 

Y pensándolo así, convencidos como es
tamos; ¿ por qué no plantear el problema 
resuelta y derechamente en sus justos 
términos, entregando la labor . de tres 
años como prueba y documento acusato
rio del fracaso y el alza del. costo de la 
vida como testimonio '/ 

Que se defina el Presidente de la Re
pública y definámonos también nosotros. 
De otra manera, el País volverá a no te
ner confianza en los partidos polític6s y . 
puede, el día de mañana, un aventurero 
tomar el Poder. Entonces será ya tarde 

,Se habla de Delito Económico, se quie
re engañar al País haciéndole creer que 
es una vez el industrial, otra el comer
ciante o el agricultor quien produce es-

casez o carestía. Se crea el fl¡lritasma de 
la especulación para distraer la opinión 
pÚblica de lo que constituye la verdad. 

¿ Puede alguien, de buena fe, negar que 
la situación dé crisis en que vivimos no 
es la. resultante de una continuada políti
ca mal concebida, de 'una intervención es
tatal que entorpece la libre acción de los, 
hombres de trabajo? 

I . " 

Pero, me pregunto, ¿también se érea-
rá el delito y la pena consiguiente para 
los que con su acción dañan nuestra eco
nomía, para los que permiten interna
ción de automóviles mediante aportes de 
capital, para los que corrompen la moral 
pública o para los que mantengan un 
"control" de crédito más allá de toda me
sura y lÓgica, con grave perjuicio para la 
actividad productora? . 

Y ¿ para los que dispensan favores en 
CONDECOR, existirá el delito económi
co, y para los que autorizan viajes inne
cesarios al extranjero o los que con facul~ 
tades extraordinarias se budan primero 
del' Congres{) Nacional y dejan cometer 
en seguida toda clase de' abusos '/ . ¿ Exis
tirá una pena para enos semejante a la 
que merecen los que con tanta desenvoltu
ra han venido a este Congreso a mentir 
ya, hacer demagogia? 

¿ Quién, pregunto, ha hecho más daño 
al País, el que acapara o especula o el que 
fomenta un sistema fictiCio que, a sa
biendas, produce estos efectos, porque con 
él se dispensan favores '/ 

Si hemos de establacer el delito eco
nómico hagámoslo para el de arriba y el 
de abajo, para el qúe abusa en el Go
bierno y el que abusa en la trastienda de 
un almacén. 

Hay un párrafo en la exposición del se;' 
ñor Ministro de Hacienda que llamaré ex
traordinariamente curioso, para mante
ne~ el debido lenguaje. 

Dice "quiero dejar bien en daro que 
no culpo a nadie de lo que nos está ocu
rriendo y al País le interesa más mirar 
hacia el futuro que hacia 'el pasado; de-
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I 
jemos que aquellos ~ue la ley señala si
gan investigando y I denunciando los he
chos que les parecen! dolosos", y continúa: 
"~provecho . ~~ta oPp'rtunida~ para diri
gIrme tambIen al pa¡IS y pedIrle su coope
ración. Si todos hi~iéramos un esfuerzo 
y por un corto lap~o dei>u~iér~mos algl) 
de nuestro_interés' personal y coopera
ramos en una verdad~ra cruzada de morali
zación podríamos atacar en forma drás
tica y definitiva a i aquellos que aprove-

, chan la situación a~tual pa·ra enriquecer
se, Cl)n especulacio~es, acaparamientos y 
alz8'S de' precios, que nadie puede justifi
car, pero que desgr~ciadamente todos to· 
leramos": ' 

El señor Herrera no es el primer Mi:' 
nistro de Hacienda i del señor Ibáñez, y el 
actual no es el prurter Ministerio del J ef~ 
del Estado. Hay c~lpables, claro que los 
hay, y, si es piadQso el señor Ministro, 
los úniCdsque le! deben agradecimiento 
son, en primer tértnino, el Presidente de 
la Rep6blica y, en !seguida, todos sus an-
tecesores. ' 

Si el señor Minjstro quiere ser claro, 
culpe al qúe estim, conveniente, que hay 
medios para sanci~nar a todo aquel que 
abuse, acapare o *rovoque alz,as de pre
cios, y sepa el señor Ministro que no es él 
el que tolera y, tampoco es el Go'Qierno; 
es' el País todo, el ~ismo País que lo tole
ra a ,él y al GobierJjlo, el único que soporta 
todo. ' 

El señor Ministlro quiere una cruzada 
de moralización. I 

I 
, ¿ Por. qué no co*ienza la cruzada en el 

propio Ministerio"idando algunas instruc-
I 

ciones altamente t1eneficiosas en el CON-
DECOR? ¿ No he~os tenido a la vista la 
n~mina de ~o~ art~culos tr.a~dos del e~~e
rlOr por ofICIales IY' subofICIales de eJer
cito y personal ~iplomático? ¿ No están 
aún frescos en la i memoria los bochorno-

'sos sucesos de la' ínea Recta; no hemos 
visto cómo han s lido de sus puestos va~ 
ríos embajadores. ¿ N o hay,' entonces, 

mucho que moralizar en el propio Gobier
no? 

Me parece extraordinariamente incon
veniente hablar de moralizar al País en 
los precisos momentos en que' se inician 
investigaciones para aclarar el escándalo, 
de la intern~ción de automóviles del se
ños Salim Chacur. 

Tarea larga e ingrata la del señor Mi
nistro si quiere moralizar al Gobierno; 
pero deje al País tranquilo, que es dema
siado' para él, porque no tiene derecho a. ' 
insultar vagamente a nadie, ni 'por medio 
del aelito económico, ni con nada. 

Pero volvamos, señor Presidente, a la' 
exposición de la Hacienda Pública. 

Se expresa en ella que, durante el año 
1955, continúan manifestándose las ten':' 
dencias básicas que ha demostrado el des .. 
arrollo económico chileno en los últimos 
años. ' 

No es efectivo. Lo revela el índice del 
costo de la vida, que, desde septiembre de 
1954 a septiembre de 1955, ha aumentado 
en un 73,2 % ; en el curso de este año, de 
enero a septiembre, en un 56,8% y, del 
mes de agosto a septiembre, en un 7,7%., 
"record· de los records" en la· materia. 
Anótese que en estos cálculos no 'se con
sidera el alza de los arriendos y que las 
ponderaciones que sirven de base a la Di. 
rección de Estadística son erradas, como 
errado es el mecanismo con que se siguen" 
lo~ estudios. . 

De lo que sí podría preocuparse el se
ñor Ministro es de las consecuencias trá- . 
gicas que tendría para el País si el· Go
bierno mantiene "sus propias tendencias 
básicas", 'las "tendencias básicas" de 1;0.. 

do orden, de los tres últimos añQs; 
N o d'efiendo la labor de anteriores g~ 

biernos; pero ya es una majadería, des
pués de tres años de ensayos, continuar 
tratando de demostrar que la situación 
actual es la fatal herencia de regímenes 
anteriores. ' 

Seamos francos y declare el señor He
rrera 'que nada tiene ya que ver ni el' alza 

, ',,' 

/' 
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der cósto de, la vida, ni el déficit d'e arras

tre, ni el déficit del actual Presupuesto, 

ni el .déficit del próximo Presupuesto, ni 

la actual organización administrativa 

-tuvieron oportunidad de cambiarla fun

damentalmente y no lo hicieron- con ré

gimen anterior alguno. 
Aún más, si quiere ser sincero, el señor 

Herrera declare también, qUe nuestro co

tnercio exterior habría permitido las más 

extraordinarias posibilidades de recupera

ción y que es criminal la forma como se 

desperdicia la ocasión de obtener una ba

lanza de pagos favorable con el sorpresi-

" vo aumento delpredo del c:obre. El señor 

Ibáñez ha tenido una suerte que no .mete

ce. Si el cobre, solamente, 'no hubiera ex

perimentado tan notable aumento de pre

cio en el mercado extranjero, ya hace al

gún tiempo que no estaría en el Poder. 

A propósito del porcentaje 'que en el 

Presupuestó se destina al pago de los ser

vidores públicos, expresa el señor Minis

tro que la' ley N9' 10.343, que estableció 

ei reajuste automático de sueldos para la 

'administración civil del Estado y para las 

jubilaciones, la 10.223 y otras han obli

gado al, Gobierno a derivar parte impor

tl".nte de sus recursos a cubrir los reajus

tes que ellas establecen, por carecer de 

un financiamiento propio. Se trata de le-

"yes promulgadas el año 1952.y, desde e'sa 

fecha hasta hoy, persisten numerosas 

otras, 'del actual Gobierno que, como la 

, del pr,ofesorado, extienden y aumentan los 

beneficios anteriores. Todavía más, los 

reajustes que la ley N<> 10.:143 permitía 

'hacer anualmente, hoy deben hacerse ca

da seis meses, debido a 1~ aceleraciÓn del 

proceso inflacionista. Por otra parte, 

6portunidades han tenido de insinuar si

quIera la modlficación sustancial de sus 

óisposiciones.. . 

Si damos vuelta a la página siguiente 

de la exposición, nos encontramos. con 

~ra afirmación caprichosa. 
Dice: "La política emprendida por el 

Gobierno tendiente a equilibrar el Presu

puesto fiscal como, medida central para 

una acción antiinflaciori.ista ha logrado 

producir en .parte, también, benéficos re

sultados". E inmediatamente el señor Mi

nistro se contradice y demuestra que ha 

estado muy lejol'l de cónstituir ésta la me

dida centra:! imtiinflacionista, al afirmar 

que el Presupuesto aprobado por la ley 

NQ 11.768, para 1955, no cubría las,nece

sidades 'de la Administrac.ión Pública, por 

lo cual es necesario buscar nuevos finan

ciamientospara los gastos suplementarios. 

En seguida, se analiza, en la exposición, 

la situación fiscal, que, en síntesis, es la 

'Siguiente: \ 

Presupuesto para 1955, 
\ 

aprobado por ley N9 
11.768 ... ". .... $ 91.640.000.000 

Total de gastos para 1955, 

incluyendo suplementos, 
aportes del Estado, bo-
nificación, etc., .. .. $135.616.000.000 

Mayor gasto de lo previs-
toen el curso del año $ 43.976.000.000 

Si la cantidad anterior agregamos el 

d'éficit de arrastre de añosanterior.es, que 

es de $ 28.105:000.000, llegamos a un dé

ficit total de $ 72.081.000.000, al 31 de di

c,iembre de 1955. 
Para equilibrar el Presupuesto al 31 de 

diciembre de 1955, necesitamos pu~s de 

$, 72.081.000.000. , 
Considera el Ejecutivo que se produ-

• 
eirá una entraqa mayor que la prevista 

por concepto del cobre y, en general, por 

ingresost r i b u t a r i o s del orden, de 

$ 26.434.000.000, la cual, agregada a las en

tradas por la prórroga de impuestos de la 

ley N9 11.791, a los mayores ingresos de la 

ley N: 11.867, más la consolidación de la 

deuda contraída el año pasado con los ban

cos comerciales, h a ría disminuir el 

dé f i c i t total de $ 72.081.000.000 a 

$ 37.836.000.000 

,._~J-
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Parto de la base~1 de que los cálculos del 
señor Ministro est'n bien hechos, no obs
tante que hayan cedentespara dudar, 
qesde el momento Jfi que no 'se consignan 
todos los fondos correspondientes a apor
tes de capit~les, cOPlo a la Caja Nacional 
de Empleados públ~cos. , 

De las perspecti~as presupuestarias pa
ra 1956, se deduc~ que habrá un déficit, 
para ese año, de 6Q.000 millones de pesos. 

Se necesita, pues, financiar, en núme
ros re4ondos, 100.~00 millones de pesos. 

Veamos en segui}ia cómo se propone ha
cerló el Gobierno. I 

a) Autor.ización p~ra con
solidar la deu~a que 
mantiene el Fiscp con el 
Banco Central j. .. $ 5.000.000..000 

, b) Autorización ~ra co
brar el impuest~ del 2Q 

semestre de las Fatego
rías 4~ y 6~, lIppuest'o 
Adicional y Glob~l Com- ' 
plementario con! un re-
cargo de 100% '.. .. $ 2.800.000.000 

'c) Consolidación I de las 
. deudas que actpalmen

te mantiene el F~sco con 
Jos ,Bancos c~erciales 
y con el Servici~ de Se-
guro Social .... 1 ........ $ 3.807.000.000 

I 

i 
. Total .. .. f. .. $ 11.607.000.000 

¡ 

Faltan ~ues pot financiar 88.393 mi
llones, para lo c'l se anuncia una serie 
de medidas vagas, en las cuales no se in
diean posibles en~radas, y que pueden re-
sumirse así: j' , 

a) Necesidad 4e reformar el régimen 
de percepción de! tributos. No se indica 
la forma, :no ObS

1
' nte ser éste un argu

mento que se re ite todos los años en 
las '&xposiciones de la Hacienda Públi
ca, par todos los señore~ Ministros de 
Hacienda.. . ! 

b) Nuevos tributos, sin indicar cuáles 
ni sus porcentajes. 

c) Economías en la Administración 
Pública, 'que no "hemos tenido oportuni
dad de conocer. 

d} Supresión .paulatina, sin indicar la 
forma de los subsidios y aportes que pa
ga el Fisco 'a las empresas de utilidad pú
blica. 

En resumen, no sabemos, no nos dice' 
el señor Ministro cómo financiaremos 
88.000 millones de pesos. 

Pero, sí, debemos relacionar esta polí
ticad..e austeridad en los gastos públicos 
con aquel párrafo de la exposición titula
do "Política -de Sueldos y Salarios". 

Por una parte, se anuncia rediicción de . ! 

los gastos del sector público y, por otra, 
se dice textualmente: 

"Cree" el Ejecutivo que es indispensa
ble que mientras se estudia una legisia
ción completa y conjunta sobre lama
teria,se fije, provisoriamente un saJa
:r;io mínimo para los obreros de la indu8-
tria y del comercio., en el ,buen entendi
do que su' monto le permita atender sus 
necesidades más primordiales. El Go
bierno tratará también de continuar me.,. 
jorando la asignación familiar obrera, 
conquista que en' estos últimos dos años 
ha beneficiado a más de 1.000.000 de 
obrero~ en el país. Busc!l por último la 
fórmula tendiente a' nivelar las asigna
ciones familiares, tanto de empleados co" 
mo de obreros". 

No debía, pues, faltar la parte dema" 
gógica de la exposición, contradictoria 
con las medidas de economía y suficien
tes para ,desc'Onfiar de la anunciada bue
na fe. 

Ya conooemos su pensamiento· en ma
teria de sueldos y salarios, que no es mAs 
que el señ.al~do y que mal puede anunciar
se como "política" en la materia. 

Veamos su "política de precios". 
Cree el Gobierl'l.o que dando curso a las 

medidas de ordenamiento del sector pú- ", 
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blico y financiando los egresos fiscales, 
'gran parte del problema de precios podrá 
solucionarse. 

¿ Cree el señor Ministro que el impacto 
'Sobre los costos que significarán los nue
vos tributos no se tradbcirá en un alza in
mediata y desmedida de todos los· precios? 
¿ Cree el señor Herrera que los tributos sal
drán en definitjva de otra fuente que no 
sea de la masa consumidora? 

Sólo con el financiamiento del Presu
puesto actual y del correspondiente al del 
año 1956 habrá mucho tódavía por ha
blar en materia de inflación y de espiral 
· de p~ecios y. salarios. 

Sin embar.go, con, verdadera obstina
ción, agrega que la ley de' Delito Eco
'nómico será un factor ,de 'gran importan
cia para actuar en esta materia, a sa

'ibiendas de que los precios son 1a resul
tante de un complejo sistema y que no se 
detienen con medidas policiales. 

:Comparto la idea en orden a que el 
· País está en situación de producir lo ne
cesario para abastecerse de artículos in
dispensables; pero, para que ello suceda, 
se requi~re de un régimen de libertad, de 

'no intervención del Estado, de lo cual 
podrá convencerse mirando sólo el resur
gimiento de los países europeos después 
de la guerra. 

Finalmente, en esta parte se' hace una 
'serie de reflexiones' teóricas y contradic
'torias que no comprometen al Gobierno' 
en ningún programa o conjunto de nor-

"mas que permitan suponer un cambio en 
'~l actual estado de cosas. 

El, señor FIGUEROA (Presidente).
· ¿l\fe permite, señor Senador? 

Solicito el asentimiento de 'la Sala pa
ra prorrogarla hora hasta que terminen 
todos los señores !Senadores inscritos. 

Acordado . 
. Puede contiIiuar Su Señoría. 
El' señor OP AiSO.-En materia credi

ticia, el .señor Herrera no anuncia la po-

/ 
I 

sibilidad de cambiar la política seguida 
hasta la fecha. 

Es un :hecho que el sistema de fijació:l 
de precios, por una parte, y por otra la 
imposición de nuevas cargas tributarias, 
a ·la vez que disminuyen las utilidades en 
las empresas y en las actividades agríco
las, exigen violentos aumentos de los ca
pitales de explotación. 

Si más dinero requieren el empleado y 
el obrero para satisfacer un determinado 
"standard" frente a un alza del costo de 
la vida; si la fuente de tales financiamien
tos para 10s empleados públicos es el Fis
co y para los particulares las empresas, 
ha de reconocerse. que idénticas necésida-

, des con más rapidez, con más violencia, el· 
empresario y que, en un momento dado, la 
fuente de tales recursos sólo podrá encon
trarse por medio del crédito, por medio del 
mecanismo bancario. 

La necesidad creciente del crédito es, 
pues, consecuencia de un proceso jn
inflacionario y 'no es, de ninguna mane
ra, su c~usa ni motor que la i~pulse o 
acelere. 

Con razón, el Presidente de la Confe
deración de la Producción y del Coinercio, 
en el interesante, profundo y documenta
do . análisis que hizo de nuestra situación 
económica, dice sobre el particular: "Re
sulta, entonces, pueril pretender que el 
proNema inflacionista chileno se pueda 
resolver principalmente a través de me
didas crediticias sin atacar sus causas 
profundas, salvo que se procure provocar, 
por ese medio, una situación extrema en
caminada a la paralización de muchas ac
tividades, con el objeto. de generar una 
desocupación efectiva que pOnga término 
violento al proceso de reajustes de sueldos 
y jornales. 

I Sin embargo, el señor Ministro de Ha
cienda insiste en dar instrucción al Ban
co Central para 'que' aplique un "control" 
cuantitativo que en estos momentos no 
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I 
, es suficiente p'ara ~ normal desarrollo de 
las actividades pro uctoras y que amena
za seriamente las uentes de trabajo. 

Me permito preguntar al señor MinÍ'l
tro: en una mater~a tan grave como és
ta, ¿ qué cálculos, qué estudios han hecho 
eél o los-servieios ¡bajo su dependencia" 
para llegar a' la c~nclusión de que la ac
tual expansión dell crédito es la que se 
aju~a a nuestras :p,ecesidades?; ¿qué an
tecedentes obran eln su poder' que le per
mitan afirmar 'que no· se está provocan- . 
<lo un grave dañoi a la industria, al co
mercio y a la agri~ultura?; ¿.por qué mo
tivos ha llegado á la conclusión de que 
en las circunstanclias, actuales con~ribuyc 
el aumento del circulante a acelerar, el 
proceso de inflaciÓn y en qué grado? 'Me 
terno que si el se~or Ministro de· Hacien
da quiere Qar re!$>uestaa estas pregun
tas, tendrá que h~cer un estudio dema
siado rápido, por4ue creo que en este as
pecto sus afírmacfiones son tan capricho
sas como en la g~neralidad de los tópicos 
'que aborda. I 

Me parece p¡t~lante la pretensión' del 
señor Ministro <le entregarnos un plan 
eConómico, e inopprtuno desd'e el momen
to en que con ello ~e está demostrand() que 

. de nada ha validq contratar la Misión 
Klein-Saks, que significará un desembolso 
de má~ de 200 mi~lones de pesos, Y, que las 
recomendaciones ¡no harán variar el pre
dicamento del Jefe del Estado de perma
necer en el Pod~r siD: hacer nada cons-
tructivo. I 

Señor Preside~te, en realidad no debo 
distraer la atenc~ón del Senado con el co
mentario de un~ exposición tan carente 
de orientación ~onómica. 

En resumen, rsta eXposición, más po
bre que las anteriores, en último término 
tiene extraodinatia semejanza con la de 
su,s antecesores. i 
. '8e puede divi4ir en dos partes: 

19-5e solicit~n recursos, por el monto 

ya in.dicadO. rparj financiar el Presupues
to .actual y el p óxiino. 

, , 

~:±>.iLi;itJt:;,,¡t ,; ",.,' 

2Q-,Se anunCia un determinado p~()

grama para lo futuro,en los términos ya 
comentados. 

En las anteriores oportunidades, tam
bién se presentó al Cong~eso Nacional 
idéntica situación. Aprobados. los recursos~ 
Su Excelencia el Presidente de la Re'pú,
blica retiraqa la confianza a sus Minis
tros de Hacienda, y los planes, programas 
o rectificaciones económicas pasaban a 
abultar .los archivos de los Ministros, o 
del Congreso N acional. Jamás, en tres 
años, substancialmente~ han tenido mejor 
suerte todas las exposiciones económicas 
de los Ministros de Hacienda. 

Frente al hecho consumado de un défi-
cit presupuestario de un monto cada vez 
más elevadO, no' hemos tenido otra alter
nativa que dar nuestro asentimiento a los 
aumentos de tributos, a· riesgo de produ
cir una paralización en los servicios del 
~stado, a sabiendas de que sólo ¡interesa 
al Ejecutivo el despacho del proyecte;> de 
ley de Presüpuestos y que las .programa:
ciones de corte tradicional sólo se consig
nan para que no aparezca tan visible el. 
resultado positivo del fracaso de una 
gestión. 

Pero este sistema no puede ser' perma-
" nénte, y ya en oportunidad anterior he
mosadvertido al Ejecutivo que no esta
remos dispuestos a aprobar un crecimien
to tan extraordinario de los gastos y un 
aumento de los tributos, sin que en forma 
definitiva Su Excelencia el Presidente de 
la República se 'resuelva a hacer una la-. 
bor seria con h()mbres que den garantía, 
al País, o, si no' está dispuesto 'a ha~ 

cerIo, abandone el Poder, ,como ya 10 he 
dicho en más de· una oportunidad. 

y este momento ha llegado. Los aumen
tos de tributos y el Presupuesto actual no 
deben contar con nuestra aprobación. 

De nada valdrán, ya las amenazas. Es
ta vez debemos estar dispuestos a a..fron
tar todós' los riesgos y no permitir que el 
País continúe. en manos de personas que 
no ofrecen ¡garantía. 
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En definitiva, somos nosotr:os. los que 
con nuestros votos imponemos al País 
UIía carga tributaria, y con razón se nos 
hacen críticas, pues sabemos que estos 
aumentos no son sino para salvar situa-

. ciones transitorias, y que, en definitiva, 
dan a la inflación un impulso que, como 
<en el caso actual, el País ya no po"drÍa so
portar. 
, No tenemos confianza' en lasdeclara..

Cionesdel señor Ministro de. Hacienda y, 
en consecuencia, no debemos despa0hal' 
los Presupuestos en la forma propuesta. 

Su Excelencia el Presidente de .la Re
pública debe, pues, asumir "la responsa
bilidad que corresponda, o nosotros, en 
ejercicio de nuestras facultades, evitar 
que se continúe arruinando y corrompien
do al País, 'Y llegar, si es necesario, has
ta la acusación constitucional en cop.tra 
del Jefe del Estado. 

FI~ dicho. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Se va a dar cuenta de las indicaciones qu~ 
han "llegado a la Mesa. 

. PUBLICACION·· DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-El HOl.lora
pIe. señor Rivera ha formulado indicación. 
para que se publique "in extens(')H el dis
curs.o pronunciado por ~l Honorable se
ñ,or Opaso. 

-Se aprueba la indicación. 

EMP~ESTITO A LA MUNlCIPALIDAD. QE 

SANFELW-E.-OFICIO. 

El señór SECRETARIQ.-~l· Honora:
tile s.eñor Martín~ formula indicación pa
ra qÚ~ se o.ficie al Ej~cutivo solicitándole. 
ip~luya, en . la Convocatoria el proyecto so
br~ autoriz.ación a la MlJ.llicipalidadde San 

, l[e:lipe .p'a:ra.. co.ptr,atar un erp.pr~stito. 
,El s:e,fio,r FiGtJE~QA (Presid,e:qte) ,-

, .,:, 4-.' 

Si al Senado le parece, se dirigirá el ofi-· 
cio solicitado,en nombre del señor Sa
nador. 

Acordado. 
Está inscrito a continuación el Hono

rable señor Iz¡quierdo, quien no se en
cuentra en la Sala. Le. correspo;nde usaC" 
de la. palabra, entonces, al Honorable se": 
ñor. Correa, que -está inscrito en el lugar' 
siguiente. 

EXPOSICION DE L~ HACIENDA PUBLICA. 

El señor MARIN.-Honorab1e señor 
Correa, ~me permite? .. 

El señor CORREA.-Con mucho gustó. 
El señor FIGUEROA (Presidente).

Con la venia del Honorable señor ,Correa, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor MARIN.~Sólo voy a decir al
gunas palabras .que inciden en ~l discur~ 
so del. Honorable señor Opaso. 

De la exposición de la. Hacienda Públi
ca,de la cual ha hecho el señor Senador 
un análisis objetivo... . 

El señor QUINT.ER~S.-Unaautop
sia. 

El señor MARIN.- ... , se desprende 
la siniestra situación, financiera del Es-
tado. . 

El déficit es de 100.000 millones. de' 
·pesos. 

l\:'1ientras itanto, el Presidente de la Re- . 
pública, como todo Chile sabe, repite que 
la situación económica del País no puede 
ser má's brillante ni halaga.dora, y en ver_ 
da4 nunca el País ha e~portado más ni a 
mejores precios, y fué muy buena la úl
tima cosecha agrícola: 

Queda una consecuenCia clara y eviden
te: frente a una situacÍón financiera caó
tica del Estado, en un país que, según de
clar3¡cÍón. formulada por el propio Jefe 
del Gobierno, está en espléndida situación 
económica, }10 cahe sino concluir que aqué
l~a S;~, debe a la ineptitud gubernativa pa-
:r;a dirigir la N ació}1, ' 

_ .... 
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En consecu~i , las duras palabras del 
Honorable señor paso .tienen, por des
graci/'!., plena rat ficación en hechos de 
claridad ,meridian

T 
indiscutibles. 

El señor FIGU ROA (Presidente) .-
¿ Ha terminado 18 Señoría? 

El señor MARI~ .-Sí, señor Presiden.:. 
te. " 

El, señ,or 'FIGti~ROA (Presidente).-' 
A continuación, e~tá inscrito el Honora-

1 

\ 

ble señor Larrain, que no se encuentr~
en la Sala. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levant,ó ta sesión a las 19.20. 

Dr. Orlando Oyarzun G;" 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 1>, EN 4 DE OCTUBRE DE 1955. 

Pres,idencia del señor Alessandri, don 
,Fernando. (Véase la asistencia en,la ver
sión correspondiente, página 5). 

Se da pOl" aprobada el acta de la sesión 
:33", ordinaria, de la Legislatura Ordina
ria, en 13 de septiembreppdo.,~que no ha 
<sido observada. 

El acta ,de la sesión 34'\ ordinaria, de la 
Legislatura Ordinaria, en sus partes pú
blica y secreta, en 14 de septiembre ppdo .. 
-queda en Secretaría, a disposición d~ 1(\'1 

señores Senadores, hasta la sesión próxi
'tila, para su, aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
·que se indican en la versión correspon
.-diente, página' 5) . 

De acuerdo con el Reglamento, se desig
-nan los días martes y miércoles de cada 
semana, de 4 a 7 P.M., para celebrar las 
:sesiones ordinarias. 

En seguida, ppr no haber asun~os en es
tado de tabla, se acuerda no celebrar las 

:sesiones ordinarias de mañana, miércoles 
5 y del martes 11 del actuaiJ, autorizándo

'se a la Mesa para tramitar cualquier asun
-toque llegue a la Corporación en este lap
:so. 

..A continuación.> se da cuenta que los 

Comités de los Partidos han quedado cons
tituidos en la siguiente forma: 

Partido Liberal: Eduardo Alessandri y 
Gustavo Rivera. 

Partido Conservador Unido: Enrique 
Curti y Alfredo Cerda. 

Partido Radical: Raúl Rettig y Humber
to Alvarez. 

Partido Falange. Nácional: Eduardo 
Frei. 

Partido Agrario Laborista: José Gar
cía y Guillermo Izquierdo. 

Partido Socialista Popular: Carlos A. 
Martínez y Eugenio González. 

Partido Socialista de Chile: Salvador 
Allende y Luis Quinteros. 

Partido Agrario : .Jaime Larrain. 
Partido Democrático del Pueblo: Hum

berto Martones, y 
P-artido Conservador: Eduardo Cruz

Coke. 

Usa de la, palabra el señor Mora para 
pedir se estudie la posibilidad de instalar ' 
altoparlantes en la Sala de sesiones, a fin 
de suplir la deficiencia acústica de ésta, 
que a menudo dificulta a los señores Se
nadores y al personal de la Redacción la 
captación fiel y completa de los debates. 

El señor Presidente expresa que este 
problema será estudiado por la Comisión 
de Policía· Interior. 

HOMENAJE 

El señor ,Lavandero rinde homenaje, en 
nombre del Movimiento Nacional Indepen
diente, a la memoria del señor Edecio To
rreblanca White, recientemente fallecido. 

Adhieren a este homenaje el señor Cur
ti, en nombre del Partido Conservador 
Unido y del Partido Conservador, y el se-

1 _.' 
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ñor Marlones, en ombre de los Partidos 
Democráticb del ueblo, Socialista Popu
lar y Frente N aci1nal del Pueblo. 

I ' 

El señor Torres ise refiere al triunfo de 
la revolución arge~tina, que derrocó al ex 
Presidente Perón Y: al ideario democrático , 
que la inspiró. An~liza los sucesos ocurri
dos en el país he$ano y solicita que el 
nuevo gobierno del esa república dé a co
nocer los nombres! de los chilenos' que es
tuvieron al servici~ de la dictadura pero
nista. 

Cree que la libertad conseguida por el 
pueblo argentino ds la primera etapa pa
ra la, liberación d~ otras naciol,les ameri
canas que hoy día Viven sometidas al yugo 
de la tiranía. Hace votos para que pronto 
llegue la hora de: la libertad para todos 
nuestros hermanosl de América. 

A indic~ci<>n de '¡los señores Rettig, Mo
ra y González, Maqariaga, se acuerda pu
blicar "in extenso'~ el discurso del señor 
Torres. 

! 

A indicación del los señores Martones, 
Allende y Ampuerq se acuerda dirigir ofi
cio a S. E. el Pre~idente de la República, 
solicitándole la in<jlusión, entre los asun
to~ dé que puede co~ocer el Honorable Con_ 
greso Nacional en la actual legislatura ex
traordinaria 'de Se~iones, de las siguielltet> 
iniciativas, de ley: I 

1.-Moción de lqs Honorable Senadores 
señores Quinteros,1 Allende, Ampuero y 

Martones,' ,qu" e, ,',CO,J de amnistía a los P, rocesados o conden os por infracciones a 
la ley N9 8.987; so re Defensa Permanen
te de la DemoCra ia, cometidas desde el 
! 9 de julio' del añ en cur¡so; 

· :;:"";'~";"·"M 
' ........ " :~. ~~'. 

2.-Moción de los Honorables Senado
res señores Marto:Q,es, Allende, González 
(don Eugenio), Faivovich, Izquierdo y 
Mora, que deroga diversas disposiciones 
de la ley NQ 8.987 ; 

3.-Proyecto de la Honorable Cámara' 
de Diputados que deroga la citada ley N9 
8.987; 

4.-Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que establece el Delito Eco
nómico; 

5.-Proyecto de la Honorable Cámara 
de Diputados que concede una asignación 
de un 50% sobre sus rentas al personal 
del Ministerio de Obras Públicas; 

6.-Proyecto aprobado por esta Corpo
ración que concede un reajuste aun sec
tor de los 'pensionados de la ley N9 
10.383; Y 

7.-Moción de los Honorable Senado
res señores Allende y Quinteros, que mo
difica la legislación sobre accidentes del 
Trabajo. 

A petición del señor, Martones, se 
acuerda oficiar, en su nombre, a la Co
misión de Constitución, Legislación, Jus
ticia, y Reglamento, reiterándole uno an
terior en que se le solicitaba se 'sirviese 
dictaminar si el 'Senado tiene atril;lUcio
nes para seguir rehabilitando a los ciu
dadanos que fueron borrados de los Re':' 
gistros Electorales,' en virtud. de lo dis., 
puesto en eL último inciso del artículo 29 , 
transitorio de la; ley NQ 8.987, de Defen-' 
sa Permanente de la Democracia, aun 
cuando han pasado los cinco años de vi
gencia de dicho precepto. 

El señor Lavandero se refiere al pro
blema de Chipre en las Naciones Unidas, y 
la actuación que l~ hacorr,espondido, fren
t.e a este asunto, a la representación de ' 
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, 'nuestr.O país en ese .Organism.O internaci.O
nal. 

Su Señ.Oría s.Olicita se envíe .Ofici.O, en 
. su n.Ombre, al señor Ministr.O de Relaci.O

nes Exteri.Ores, transcribiénd.Ole el text.O 
de sus .Observaci.Ones. 

Se acuerda enviar el .Ofici.O; en nómbre 
del expresad.O señ.Or Senad.Or. 

El señ.Or Acharán Arce s.Olicita que se 
dirija .Ofici.O, en su nómbre, a S. E. el 
Presidente de la República, pidiénd.Ole la 
inclusión, entre l.Os asunt.Os de que puede 
c.On.Ocer el H.On.Orable C.Ongres.O Naci.Onal 
en la actual legislatura extra.Ordinaria de 
sesi.Ones, del pr.Oyect.O de ley, pendiente en 
la C.Omisión de Hacienda de esta C.Orp.Ora
ción, que establece el régimen de puert.O 

, libre en las pr.Ovincias de Magallanes, Ai
sén y Chil.Oé. 

El señ.Or Lavandero pidé se agregue su 
, n.Ombre 'a este .Ofici.O. 

Se acuerda enviar el .Oficio, en n.Ombre 
,de l.Os expresad.Os señ.Ores Senad.Ores. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

legislatura .Ordinaria, tuvísteis a ~ien 
apr.Obar un pr.Oyect.Ode acuerd.O que san,... 
ci.Onaba el C.Onveni.O sobre excedentes de 
pr.Oduct.Os agr.Opecuari.Os suscrit.O entre 
Chile y Estad.Os Unidos de América, el 
27 de ener.O' de 1955. , 

El artícul.O 29 de dich.O C.Onveni.O trata 
del empleo de l.Os pes.Os y establece que el 
G.Obiern.O de l.Os Estad.Os Unid.Os utilizará 
el diner.O que se pr.Oduzca c.Omo c.Onsecuen
cia de las ventas que se hagan, de acuerd.O 
c.On este instrument.O en diversas finali
dades, entre, las que se cuenta la siguiente 
y que lleva la letra d) : 

"d) Pára préstam.Os al f G.Obiern.O de 
Chile destinad.Os a pr.Om.Over el desarr.O
ll.O ec.Onómic.O de Chile de acuerd.O c.On la 
Sección 104 (g) del Títul.O 1, p.Or el equi
valente en pes.Os de US$ 4.000.000, suje
t.Os a acuerd.Os suplementari.Os entre l.Os 
d.Os G.Obiern.Os. P.Or parte del G.Obiern.O de 
Chile est.Os acuE1rd.Os deberán ser s.Ometi
d.Os a la apr.Obación legislativa c.Onf.Orme' 
c.On 1.0 dispuest.O en el artícul.O 44, N9 2, de 
la C.Onstitución P.Olítica. 

En razón de la cláusula precedentemen
te' expuesta, el G.Obiern.O de ChIle s.Ometió 
a la aprobación de la H.On.Orable Cámara 
de Diputad.Os un Plan de Inversi.Ones de 

1.Ot> f.Ond.Os pr.Oveniente"s del crédit.O ante
dich.O. Es así c.Om.O vuestra C.Omisión tie
ne el hon.Or de inf.Ormar.Os el pr.Oyect.O de 
ley remitid.O p.Or la H.On.Orable Cámara de 
Diputad.Os y que aprueba un Plan de In
versi.Ones de l.Os f.Ond.Os de qúe trata el 
artícul.O, 29; letra d), -del C.Onveni.O s.Obre 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO- c.Ompra de excedentes agropecuari.Os, sus
NES EXTERIORES RECAIDO' EN EL PRO- crit.O c.On Estad.Os Unidos. ' 
YECTO QUE APRUEBA EL PLAN DE INVER-. A la sesión en que se trató esta materia 
SIONES ESTABLECIDO EN EL ARTICULO C.Oncurrier.On l.Os señ.Ores Ministr.Os de Re-
11, LETRA D)' DEL CONVENIO SOBRE COM- laci.Ones Exteri.Ores y dé Agricultura y 
PRA DE EXCEDENTES AGROPECUARIOS, el Jefe del Departamento Económic.O de la, ' 
SUSCRITO CON ESTADOS UNIDOS DE NOR- Secretaría de Estad.O primeramente nom-

TEAMERICA. 

Honorable Senado: 
,En una de las últimas sesiones de la 

brada, quienes pr.Op.Orcionar.On divers.OS 
antecedentes acerca de l.Os alcances y fina
lidades del pr.Oyect.O de ley en estudi.O. 

El crédit.O que .Ot.Orga l.Os Estad.Os 
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I 

Unidos al G. obiern~ d. e Ch. He es., como ya 
se ha dicho, qe US 4.000.000. 

Este préstamo s iácancelado en dóla
'res y/o materiales I estratégicos al precio 

. d~l mercado en la! fecha de la entrega y 
los pagos' se haráni en cinc.o cuotas anua
les aproximadame~te iguales, debiendo 
abonarse la prime~a de ellas cinco años 
después de la fechf de vigencia del Con
venio sobre exce~entes de productos 
apropecuarios. i 

- Como es de not~r, el crédito en refe
rencia comeIfZará ~. ser pagado por el Go-

- J I biérno de Chile en el año 1960, lo que con s..: 
tituye una ventaja I apreciable para nues
tro país, ya que deSde luego los dólares se 
aplicaránacumpli~ el Plan de Inversio
nes de que trata el; artículo 1 Q del proyec
to de ley en infor¡pe. 

Se consulta en ~ste Puan US$ 250.000 
para la construcció~, t'epa~ación y amplia
.ción de la Escuela IAgrícola de Chillán. , 

Como es sabido,! la ciudad de Chillán 
se ha convertido eq un centro nacional de 
educación y entre:Qamiento agrícola yen 
la Escuela respecdva se hacen cursos de 
perfecionamiento ~ara Médicos Veterina
rios, Ingenieros Akrónomos y Agriculto-
res propiamente t¿~les. . 

Es compren.síblel entonces que se dedi
'qué al objetivo ya ~eñalado una parte del 
crédito antes refeddo, porque de esta ma
nera la Escuela Atrícola de Chillán, am
pliada y repárada ¡podrá cumplir en me
jor forma las fina~idades que se le han 
asignado. ¡ 

'Se consulta una lnversión de US$ 1 mi
llón 250.000 para Ila construcción. y me
joramiento de cam~nos dentro del área del 
Plan Chillán, a fi~ de unir centros pro
ductores con cent*s de consumo. 

Se trata, en este I caso, de realizar obras 
de vialidad que u~ait centros de produc
ción lechera' y betarraguera con los mer
cados c~nsumidore$ o elaboradores de es
tos productos. 1 

Finalmente, . se TnSigna una cantidad 

1 

de US$ 2.500.000 para la construcción, 
pavimentación y reparación del camino 
longitudinal al sur, desde la Provincia de 
Linares al sur, incluyendo el tramo Chi
llán Concepción. 

Todos estos aspectos' del Plan de Inver'" 
siones fueron .estudiados detenidamente 
por una Comisión de Ingenieros de qa
minos e Jngeniéros Agrónomos que tienen 
relación con el Plan Chillán y las obras 
proyectadas coinciden con el programa 
quinquenal de desarrollo de Ja vialidad, 
elaborado por la Dirección de Vialidad del 
Ministerio de. Obras Públicas. 

Por el artícuro 2Q, se . autoriza a la Te
sorería General de la República para de
positar en la Cuenta Especial del Banco 
Central de Chile a que se refiere el ar
tículo 4Q del Convenio.. sobre compra de 
excedeñtes agropecuarios, con cargo. a la 
Cuenta ti-u, Diferencia de venta dé di
visas, los pesos necesarios para cumplir 
la obligación establecida en la letra b) 
del· mismo artículo y que se refiere a la 
garantía del tipo de cambio a la fecha en 
que se giren los pesos chilenos. 

Esta disposición garantiza el valor ¿el 
dólar al tipo de cambio al cual se deposi
taron origirialmente losl pesos de acuerdó 
con el artículo 3Q del Convenio sobre exce-. 
dentes agropecuarlos. 

Las letras a), b) y c) del artículo 2Q 

de este Convenio permiten al Gobierno' de 
los Estadós Unidos la inverslOn de 
US$ 1.00b.000 para las siguientes finali
dades: para el pago de las obligaciones 
de los Estados. Unidos en Chile, para .el 
desarrollo de nuevos mercados de los pro
ductos agrícolas de los Estados Unidos y 
para financiar actividades de intercam-
bio educacional internacional. I 

Es el caso, ahora, que cuando el Oficial 
de Pagos de los Estados Unidos desee gi
rar . sobre la Cuenta Especial ya . aludida, 
debe comunicar al Gobierno de Chile .la 
cantidad de dólares americanos cuyo equi .. 
valente en pesos chilenos debe ser pagada. 

. , 
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y el giro 'en' pesos chilenos se calcular~ al 
tipo de cambio generalmente aplicable a' 
las transacciones de importación, en la fe- ' 
cha del giro. ' 

Si a la fecha en que se' giren 'los pesos 
chilenos de la Cuenta Especial, el tipo de 
cambio que corresponda aplicar para los 
Estados Unidos, según lo dicho preceden
temente, fuese más alto que el tipo de 
cambio al cual se depositaron original-

,mente los pesos, el Gobierno de Chile se 
obliga a depositar .en la Cuenta, una can
tidad de pesos igual al producto del mon
to de dólares girados por el Oficial de 
Pagos de Estados Unidos, por la diferen-, 
cía entre los dos tipos de campio. 

En este caso, se trata por parte del Go
bierno de Chile de cumplir con esta obli
gación que nace también del Convenio so
bre excedentes agrópecuarios,. 

Hubo concenso Em vuestra Comisión pa
ra estimar de innegable provecho para el 
país, el Plan de Inversiones de que trata 
est~ proyecto de ley, y en razón de ello r.e~ 
solvió recomendaros su aprobación, en los 
mismos términos en que lo hizo la Hono
rable Cámara de Diputados. 

. Sala de la Comisión, a 19 de octubre de 
·1955. 

(Fdos.) : U. Correa. - H. Figueroa. -
Euge'(l,io González.- Daniel Egas M., Se-
cretario. ' 

2 

MOCION DEL SEÑOR FIGUEROA SOBRE 
PENSION DE GRACIA ,A D(fÑA LIA HEN

RIQUEZ v. DE CABERO 

Honorable Senado: 
A la edad de 81 años, después de servir 

con brill'Ü a la, República en cargos judi
ciales, <te parlamentario, como Ministro 
de Estado y Embaj ador en el extranj ero y 
reducido en la última época a vivir en fOr
ma muy modesta, ha fallecido don Alber
to' Cabero Díaz. 

El señor Cabero se inició en la admi
nistración pública en las funciones Judi
ciales y' alcanzó el cargo de Ministro de 
la Ilustrísima Corte de Apelaciones de 
Iquique. Su rectitud y patriotismo mere
cieron bien de sus conciudadanos y en 
brazos de un' enfervorizado movimiento de 
opinióti llegó en 1915 a la Cámara de Di
putados como representante por Antofa-
gasta. ' 

'Su labor parlamentaria, breve en este 
'período, se acrecienta cuando en 1925 las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta lo 
eligen Senador, banca que ocupó hasta 
1937. Durante dos años desempeñó la Vi
cepresidencia del Senado, y en días difí
ciles para la organización democrática de 
Chile, le correspondió, además, la Presi
dencia de este alto cuerpo. 

El señor Cabero sirvió, luego, como Mi
nistro de Estado y, más tarde, como Pre
sidente de la Caja de Amortización de la 
Deuda Pública y como Embajador de Chi
le ante ,el Gobierno de Washington. 

Sin embargo" ~caso la. obra suya que 
merece más plenamente el reconocimiento 
nacional, la constituye el importante es
tudio llamado "Chile y los chilenos", en 
que analiza nu~stra idiosincrasia con alti
tud ciudadana y verdadero espíritu cieIl
tífico. 

Al final de su vida, don Alberto Cabero 
se acogió a una exigua jubilación como ex 
funcionario del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, y obtuvo, ademas, que la 'Caja 
de Amortización le reconociera en 1947 el 
derecho a una pensión de gracia vitalicia, 
cuyos beneficios no alcanzan a su fami
lia. 

En estas condiciones, la señoI1a Lía Hen
ríquez viuda de Cabero queda reducida al 

. montepío que le corresponde en relación 
con la jubilación obtenida por su esposo 
en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
cuyo ínfimo monto no guarda relación 
con el alto costo de la vida n,i con los rele
vantes se:r;vicios que su marido prestara 
a la nación. 

:,.;:;; .. ·t:, 
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Por estas cons*eraciones, y atendido 
el hecho' que paraj establecer la pensión 
de retiro del señor! Cabero, y como cons¡:!
cuencia.1a de mon1fpío que debe gozar su 
viuda, no se c(jnsi~eraron los años que 
ejerCiiera cargos pálrlamentarios, vengo en 
proponer a vuestrai aprobación el siguien
te . ¡ 

Proyefto de ley 

"Artículo único'.+- Abónanse, por gra
cia y para todos lo~ efectos legales, en la 
hoja de}ervicios de don Alberto Cabero 
Díaz, lo trece añof:! y once meses que se 
desempeñó como '\Diputado, por Antofa
gasta (1915-1918) i y COmo Senador por 

Tarapacá y Antofagasta (1926-1937); Y' 
concédese a su viuda, doña Lía Henríqu~. 
el derecho a reajustar su pensión de m~m
tepío en los términos del artícl.do 43 del, , 
D. F. L. NQ 209, de 5 de, agosto de 1953,., 
y sobre la base de la pensión de retiro que' 
en la escala de equivalencias corresponde· 
a un Embajador de primera categoría, ju
bilado con el total de años de servicios' que'· 
en este caso resulten por aplicación del, 
abono que concede esta ley. 

El mayor gasto consiguiente a su apli~ 
cación se imputará al ítem de Pensiones..; 
del Presupuesto del Ministerio de HaT
cienda" . 

(Fdo.) : Hernán Figueroa. 
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